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Sesion 4.a ordinaria en 21 de Noviembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARROS LUCO 

• 

SUJY.LARIO 

Se aprueba. el acta de la sesión anterior.-Cuent ... -Pres· 
tan juraluento los Diputados de Tarapacá y Combarba· 
lá, señores Zavala Samuel y Lyon Pérez.-Se designa 
la comisión que debe integrar á la mixta de Senadores 
y Diputados encargada del estudio de los presupuestos 
para 1892 y cuentas de iuversión pendiente".-r.:l se 
ñor Walker Martínez (Ministro de Hacienda) hace una 
exposici6n del estado de la hacien(la públiea.-Se 
acuerda que no tengan valor alguno, como hechos no 
ocurridos, todos los actoa ddl Congreso de la dictadura. 
-El señor Silva Wittaker pide al señor Ministro del 
Interior que se suprima la contribuci6n sobre lkores en 
las provineias del norte, establecida con motivo de la 
guerra civil.-Contesta el señor Ministro.-ContinlÍa 
la discusión sot,re la recl,\mación de nulidad de la elec· 
ción de don Ricardo Letelier, como Dipntado por Cu
repto. - Usan de la palabra varios señores íJiputauos, y 
cerrado el debate se aprneba una indicación del SellOr 
Mac-CIure que declara con mayoría de votos sobre el 
señor Letelier al señor Sil va Vergara. -Se levanta la 
sesión. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con el que re· 
mite el proyecto de ley que autoriza el cobro de las con· 
tribuciones. 

Oficio del Presidente de la Repüblica en el que comuni
ca que ha nombrado edecán elel Congreso Nacional al te· 
niente-coronel de Ejército don Belisario Rivera Jofré. 

Oficio del Senado con el que remite algunos anteceden
tes enviados á esa Cámara durante el período de la dicta
dura. 

Informe de la Comisión de Eleccioues sobre el reclamo 
interpuesto por don José Gregorio Camus en que pide se 
declare que don Abrahain Gacitüa no tiene derecho para 
forma!" parte de la Cámara. 

De uu oficio de la Facultad de Medicina en el que solio 
cita el pronto despacho del proyecto que crea un Consejo 
de Higiene Pública. 

Solicitudes particulares. 

Se ley6 y fué aprobada el acta siIJltiente: 

<Sesión 3." ordinaria en 17 de Noviembre de 1891.
Presidencia del señor Barros Lnco.-Se abrió :lo las 3 ha. 
5 ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre David, Florencio Concha S., Carlos 
Arlegui R., Javier Correa A., José Gregorio 
Bannen, Pedro Correa S., Juan de Dios 
Barros Méndez, Luis Cox Méndez, Guillermo 
Be3a, Carlos Díaz G., José María 
Blanco, Ventura Echeverría, Leondo 
Bunster, J. Onofre Edwards, Edua.rdo 
Bunster, Manuel Errázuriz E.. Federico 
Carrasco A., Víctor Errázuriz, Ladislao 

Gacitúa B., Abraham 
GouzáJez, J. Antonio 
González R, Alberto 
González :K, Nicolás 
Guzmán l., Eugenio 
lIevia RiquElme Anselmo 
lrarrázav",l, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Letelier, Hicardo 
Lisboa, Genaro 
~lac·Clure, Eduardo 
Mac-Iver, Enrique 
Mathiew, "Beltrán 
Matte, gduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, J<:nriqne 
Ossa, Macario 
Ortl\zar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richards, F. Enrique 
Riso·Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 

Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez R., Joaquín 
Romero, H. Tomás 
Rozas Ramón, Ricardo 
S¡¡,ntelices, Ramón E. 
Silva \V., Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Ismael 
Undunaga V., Francisoo 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencia 
Valdés Orttlzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
V ázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Walker Martínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
?;egers, Julio 
Zegel"s, Julio 2. 0 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, de Guerra y Ma· 
riua, (le Industria y Ohras 
P,"blicas y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior: 

Se dió cuenta: 
1. o De un oficio del Presidente de la República 

8n l[ue eomunica haber nombrado edecanes del Con
greso Nacional al teniente-coronel gratluado de Ejér
cito don Emilio A, Ferreira y al sargento-mayor don 
José M. Barahona. 

Se maULló acusarle recibo y ar;:hivarIo. 
2.° De veintidós ofidoR del Sena.lo: 
Con uno devllel ve aprobado con nlOdificaclOnes el 

proyecto de ley ,le esta Cámara que concedió un an°· 
mento de pensión á doña Bruna Venegas, viuda de 
Riqnelme. 

Quedó para tabla. 
Con otro devllel ve aprubado con mo(lificaciones el 

P"oyccto ,le ley de esta Cámara qlle concede una 
pensión á la viuda é hijas del capitán don Bernabé 
Chacón. 

Quedó para tabla. 
Con otro devuelve aprobado sin modificaciones el 

proyecto d\! ley de esta Cámara que concede abono 
de servicios para los efectos de su retiro al sargento
mayor don Pedro José Peña. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la Repú
blica. 

• 
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Con otro devllelve aprobado sin modificaciones el 
proyecto de ley de esta Cámara que concedo una 
pensión á doña Rosario Vázquez, viuda de Urbina. 

Se manc1ó comunicarlo al Presidente de la Repú
blica. 

Con otro devuelve aprobado sin modificaciones el 
proyecto de esta Cámara que concede tres meses de 
sueldo al ex-practicante de cirugía don Abelardo 
Herrera. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la Repú
blica. 

En otro com¡;nica que ha neg'lLlo su aprobación al 
proyecto de ley de esta Cámara que concede monte 
pío á doña Dolores y doña Demo/ila Y ávar y Huíz. 

Quedó para tabla. 

Con otro devuelve aprobado sin moc1ificaciones el 
proyecto de ley de esta Cámara sobre abono de ser
vicios á don Vicente Jerez. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la Repll
blica. 

Con otro devlBlve aprobado sin modificaciones el 
proyecto de ley de esta Cámara que concede pensión 
de montepío á doña Catalina HatLon, madre del ca
pitán don Francirco Meyer. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la Repú
blica. 

En otro comunica que ha insistido en el rechazo 
del proyecto de ley aprobado por esta Cámara conce
diendo á doña Elena María lVIinvielle Uriarte una 
pensión de cuarenta pesos mensuales. 

Quedando rechazado este proyecto se mandó ar
chivar. 

Con otro devuelve aprobado sin modificaciones el 
proyecto de ley de esta. Cámara que concede á dofla 
Cristina y doña Josefiua Vidaurre el montepío ca 
rrespolldiellte al empleo de 5argento-mayor. 

Se mandó comunicarlo al Presidente de la Repú 
blica. 

En otro comunica que ha negado su aprobación al 
proyecto de esta Cámara ::¡ue concede una pensión 
á la madre y hermanas del cirlljano de ejército don 
Manuel A. Celda Roulíguez. 

Quedó para tabla. 
En otro comunica q!le ha tenido á bien elegir para 

Presidente al señor don ,Valdo SiJ va y para vice
Presidente al señor don Luis Pereira. 

Se mandó acusar recibo y archivado. 
En otro comunica que ha negado su aprobación al 

proyecto de esta Cámara que conceae á la vinda é 
hija legítima del teniente-coronel don Matí3s Gon
zález el montepío correspondiente al empleó de coro
Ilel efectivo. 

Qllec1ó para tabla. 

barren, don Domingo de Toro Herrera y don Aníba! 
Zañartu. 

Quedó en tabla. 
En otro comunica que ha tenido á bien elegi~ con

segeros de Estado á los señores don Eulogio Altami
rano, don José Besa y don Luis Pereira. 

Se mandó acusarle recibo y archivarlo. 
En otro ccmunica que ha negado su aprobación 

al proyecto de ley .le esta Cámara que c)ncede una 
penRión á doña Agustina 1faruri viuda de O'Ryan .. 

Quedó para tabla. 
En otro comunica que ha tenirlo á bien insistir en 

el rechazo del proyecto de esta Cámara que concede 
una pensión á la viuda é hijos de don Aurelio Las 
tarría. 

Quedando rechazado el proyecto, se le mando ar
chivar, 

En otro comunica que ha aco~dado retrotraer to
dos los negocios pendientes de su resolución al esta~ 
do en que se hallaban el día 1.0 de Enero úl~imo. 

Se lllandó aCl1i'flrle recibo y archivarlo. 
Con los tres últimos remite aprobados tres proyec

tos de ley: 
Uno que permite, por el término de un año, la 

residencia de cuerpos del ejército permanente en el 
lugar de las sesiones del Congreso y diez legllas á su 
circunferencia. 

Otro qne asigna al Presidente de la República, 
para gastos generales de represen tación, la can tirJacl 
de doce mil pesos anuales; y 

Otra que crea dos plazas extrwlrclinarias de gene-
ral de división. -

QuedalOll en tabla. 
3.° De haber informarlo las comisiones respectivas 

sobre las siguieIltes reclamaciones de nulidad de 
eleccioD es: 

La de don ':'.faximiliano Morel, sobre las que se 
verificaron en Illapel, Combarbala y Ovallej 

La de don Agustín Cuevas, sobre las verificadas 
en Salamanca, departamento de Illapelj 

La de don Rafael Salazar, sobre las que se verifi
caron en Putaenclo; 

La de don Manuel Silva, sobre la del Diputa:1o 
don Ricardo Letelier en los departamentos de Talca, 
Lontné y Cureptoj 

La de don Juan Rniz, sobre las que se verificaron 
en Rere. . 

Sobre la penúltima de estas reclllmaciones informó 
en minoda el señor Mac-Clure den Eduardo y sobre 
la {¡!tima los señores Edwards don Eduardo y Arlc-
gui don Javior. 

Quejaron (>11 tabla. 
4.° De Riete oficios de las comisiones permanentes 

de esta Cámara en que comunican haber elegido pre
Con otro devuelve aprobado con modificaciones el sidentes y secretarios, en esta forma: 

proyecto de esta Cámara que concede por ({raeia y La de Eleccione~, Calificadora de Peticiones: presi
por una sola vez á don Bernardino .Y don Francisco (lente á doa Alberto González Errázuriz, y secretario 

• 

A. Mi!lán la cantidad de diez mil pesos. á don J. Onofre Bunster; 
Quedó para tabla. La de Constitución, Legislación y Justicia: presi-
En otrJ cornllnica que designado para que concu- dente á don Enrique Mac-Iver, y secretario á don 

nan, por su parte, á formar la Comisión mixLI que Cados Concha Subercaseanx; 
debe examinar los presupuestos ele ga~tos públicos La de Gqbierno y de Relaciones Exteriores: presi
para 1892 y laB cuentas de inverúón pendientes á dente á don .Juan A. González' y secretario á don 
los señores don Fedro Lucio Cna,ll'a, don El iodo ro 1 Enrique l\1outt; 
González, don Rotlolfo Hurtado, don Manuel Reca> La de Hacienda é Indnstria: presidente á don J u 
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lio Zegers, y secretario á don Alberto Gonzáleíl Errá

zuriz; 
La de Euucación y Beneficencia: presiüente á don 

Víctor Carrasco Albano, y secretario á don Francisco 

de P. Pleiteado; 
La de Guerra y Marina: presi(lente á don Ismael 

'Valdés ValLlés, y secretario .á don Enrique Larrain 

Alcalde; y 
La de Negocios Eclesiásticos: presiden:e á don 

Eduardo Edwards, y secretario á don J Uiln de Dios 

Correa Sanfuentes. 
Se mandaron al'chi val'. 
5. o De que la Comisión de GuelTa y Marina acor

dó pedir á la Cámara que invitase al Sellado á nom

brar, si lo tientl á bien, una Comisión que, asociada 

á la de Guerra de esta Cámnra, informe el proyecto 

de ley sobre concesión ele medallas al Ejercito y Ar

mada. 
6_° De dos lJlocior.el': 
Una del señor J oldán don Luis en que propone 

un proyecto (le ley ¡nra concmIer ciertas suma~, por 

via de gratificación, á los jefe~ (le la Armada N acio

nal señores don Jorge Montt, don .Javier Molinas, 

don Luis A. Goñi, don Florencio 'ValenzueJa Day, 

don Joaquín Mnñoz Hurtado, don Lin,!or Pérez Ga

citúa y don Pedro N olasco l\1artíncz; y 
La otra del señor Ossa don Macarío en que pro

pone un preyecto de ley para conceder una pen~ión 

de 2,500 pesos anuales á la viuda é hijos del cir~l

jano don Luis S. Carvajal y Ríos. 
Ambas pasaron 8, la Comisión de Guerra y Malina. 

7.0 De una solicitud en que doüa Margarita Sc

púlveda, viuda ,le l'hroup, pide que se le acuerde 

una pensión de montepío. 
Pasó á la ComisiÓn de Guerra y Marina. 

Prestaron en seguida el jnramento de estilo y se 

incorporaron á la Sala los señores Diputados Aguirre 

don Florentino, Errázuriz don Isidoro y ,Valker 

Martínez don Joaquín. 

El señor Presidente Barros Luco expuso que los 

señores Paredes, miembro de la CJmisi6n de Guerra 

y Marina, y Saavedra, miembro de la Comisión de 

COJ:stitución, Legislación y J usticill, deseaban per 

mutar sus cargos; y por asentimiento tácito se aceptó 

la permuta. 

A indicación del mismo señor PresidÉmtt>, aprobada 

por asentimiento tácito, se acol',l6 nombrar al señ'w 

Robinet miembm de la Comisión de H~cienda en 

reemplazo del señor Montt don Pedro, que se en

cuentra ausente del paí~. 

Antes de la or,len del día usó de la palabra el se

¡lOr IrarrázavaJ, Ministro del Interior, para exponer 

á la Cámara el programa ,lel Gabinete, pidiéndole 

que aceptara como exposición hecha verbalmente 

aquí, para ahorrarle la molestia de oír la lectura de 

un documento conocido, la qne hizo en el Senado y 

que está pn blicada en los diarios. 
No habiendo ninglÍn señor Diputado que hicie~e 

nso de la palabra, se lIió por terminad,) el incidente. 

hay miembros de la Cámara que tienen que auseÍl

tarse de Santiago para ir á_desempeilar sus fu:.ciones 

de electores de Presidente, hizo indicaci6n para que 

la Cámara acordara suspender sus sesiones hasta el 

sábado. 
Esta indicación fué aprobada sin debate y por asen

timiento tácito. 

A indicacion del señor Presidente Barros Luco, 

aprobada tácitamente, la Cámara acordó eximir del 

trámite de comisión y discutir con preferencia los 

proyectos del Sen:1!lo sobre residencia del Ejército, 

sobre conceller al Presidente de la Repúblic3 una 

suma para gastos de representación y sobre creación 

lle dos plazas extraordillllrias de generalfls dfl- divi

sióll. 

El seitor Jordán pidió que se oficiara al señor Mi

nistro de Marina con el o~jeto de que remita á la 

Cámara una nómina compleLa de los jefes, oficiales 

é indivi,lnos (le la tripuhción que estaban embarca

dos el 7 de Enero en los buques que iniciaron el 

movimiento revolucionario. 
S" acordó por asen timiento tácito pasar al señor 

Ministro de Marina la nota indicada. 

Del mismo modo, y ele acucrdo con lo solicitado 

por la -ComiRión ele GucHa y Marina, se acordó ofi

ciar al Senado pi,liéndolt> que, si lo tiene á bien, se 

sIrva nombrar Ullll comisión de su seno para que 

estu ¡ie conjuntamente con otra de esta Cámara el 

proyecto de ley relativo á concesión de medallas á 

los micmbros del Ejército y de la Armada. 

Pnesto en discusión general y particular el pro

yecto de ley del Senado que permite la residencia de 

euerpos elel Ejército permanente en el lugar le las 

sesiones del Congreso, fué aprobado sin debate y por 

asentimiento tácito, acurditndose también devolverlo 

al Senado sin esperar la aprobación del acta. 
m proyecto aprobado dice así: 

«Artículo Único.-Permítese la residencia de cuer

pes del Ejército en ellngar de las sesiones del Con

greso y ,liez leguas á su circunferencia por el tél'

mino de un año.» 

Se pu~o en discusión g~neral y p~rticular el pro

yecto del Senado qlle conce,le al Presidente de la 

República la suma ,le dóce mil pesos anuales para 

gastos generales de representación_ 
El beñor Montt don Enrique, preguntó si en esta 

mma quedarían cOlllprcnuidas las cantidades que, 

para di versos gastos de representación del mismo 

Presidente, consulta anualmente la ley de presu

puestos. 
El señor Presidente Barros Luco contestó que, á 

su juicio, la suma tle que trata el proyecto del Se

nu,lo deberá Sel' consi,lerada C0ll10 parte del sueldo 

del Presi,lente de la Re¡níblica y de cuya inversión, 

por cor:siguiente, no se deberá rendir cuenta. Expre. 

só tambien que en este sentido se votaría el proyec

to, y que en cnantü á los otros gastos á que se ha 

referido el señor lVIontt se les pOllrá considerar cuan

El señor Tocol'llal don Ismael, fundándose en que' do se discuta el presnpuesto. 
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El proyecto Jué aprobado por asentimiento tá~itol 
acordándose devolverlo al Senado sin esperar la apro-
bación del acta. . 

Dice así: 
«Articulo único.-Asignase al Presidente de la 

República, para gastos generales de representación, 
la cantidad de doce mil pesos anuales.» 

Se puso en discusión general y partil>ular el pro
yecto del Senado sobre creación de dos plazas ex
traordinarias de General de División. 

El señor Montt don Enrique expuso que para 
poller votar con conocimiento de causa, necesitaba 
saber quiénes serían los jefes á qnienes se ascendería 

generales de división, y modificando el segundo 
nciso del proyecto en debate, propuso que se le re-

dactara en esta forma: . 
«Créanse dos plaza~ extraordinarias de General de 

. División, debiendo quedar abolidas las plazas de las 
dos primeras vacantes que ocurrieren.» 

El señor Walker Martínez don Carlos, manihstó 
que, si se hubiera de nombrar personas como lo que· 
ría el señor MoJ-tt Ó discutirlas, esto debería hacerse 
en sesión secreta. 

El señor Montt don Enrique pidió al señor l\Ii· 
nistrr¡ de G2erra que expresara á qué reglas ha obe 
decido el Gobierno para conceder los ascensos que ha 
dado en el Ejúcito. 

El señor Presidente Barros Luco expuso qúe eeto 
era materia de una interpelación que se podda discu· 
tir á su debido tiempo. 
- El señor Jordán hizo indicación para que el pro
yecto pasara áComisión. 

Opusiéronse á esta indicación los señores :Mac
Clure, Tocornal don Ismael y vValker Mattinoz don 
Carlos, y ella fllé retirada por su antor. 

También tomó parte en el debate el seuor l\Iac
Iver don Enrique para e~plicar su voto. 

Cerrado el debate, se puso en votación la indica
ción del señor Montt don Enrique, y fLlé desechada 
por 42 votos contra 17, habiéndose abstenido de vo-
tar el señor Letelier. . 

El proyecto del Senado fué aprobado por asenti
miento tácito. 

Después de proclamada la votación, el señor Ho 
lley, Ministro de Guerra y Marina, expuso que el 
proyecto que se ha discutido 'lS de iniciativa del Se 
nado y, contestando á la última pregunta del señor 
Montt, manifestó que, pa"a conceder los ascenSOR, se 
había pedido informes á los jefes de cuerpos sobre 
los oficiales que Il!ás se habían di~tinguido en el ser
vicio y en las batallas, teniendo también en cuenta 
su antigüedad. 

Con esto se dió por terminada la interpelación. 
El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.--,-;-Créanse dos plazas extraorc1ina 

rias de General de División. Promulgada esta ley, 
las vacantes que resulten después del nombramiento 
respectivo por retiro ó fallecimiento, no serán pro 
vistas sino en cuanto sea necesario paraeompletar el 
número de plazas de General establecido por la ley 
de 10 de Octubre de 1845.» 

sobre el reclamo de nulidad de las elecciones verifi· 
cadas en lllapel, Combarbalá y Qvalle, presentado 
por don Maximiliano Morel. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.-Archívense los antecedentes de 

la reclamación de nulidad de las elecciones de lIla
pel, Combarbalá y Ovalle interpuesta por don Maxi
miliano More1.» 

Se puso en discusión y fué aprobado por asenti
miento tácito, después de haber esplicado su voto el 
señor Mac-Iver don Enrique, el proyecto de la co
misión respectiva sobre la reclamación de nulidad de 
las elecciones verificadas en Salamanca presentado 
por don Agustín Cuev8s. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.-No ha lugar á la reclamación 

de nulidad, pedilla por don Agustín Cuevas, de la 
elección de la subdelegación de Salamanca, departa
mento de lllape!. 

Se puso en discusión y fué aprobado sin debate y 
pGr asentimiento tácito el proyecto de la comisión 
respe.ctiva sobre la l'eclamac:ión de nulidad de las 
elecciones de Putaendo presentado por don Rafael 
Salazar. 

El proyecto aprobado dice así: 

«Artículo único.-No ha lugar al reclamo de uu
li,lad de las elecciones de Putaendo, presentado por 
don Rafael Salazar.» 

Se puso en discusión el proyeeto de la comisión 
re8pectiva acerca de la solicitud en que don Manuel 
Silva pide que se lleclare la nulidad de la elección 
<lel señor I_etelier don Ricardo, por la agrupación de 
Talca, Cnrepto y Lontué. 

Principió á usar (le la palabra el señor Letelier don 
Ricarrlo, y como fLlera interrumpido por varios seño' 
res Diputados que protestaban contra los conceptos 
que emitía, dejó la palabra y se retiró de la Sala. 

El señor Presidente Barros Luco expuso que no 
había alcanzado á oír las expresiones del señor Le
teliei'. 

El señor Mac-Iver don Enrique pidió que el pro
yecto quedara para segunda discusión y que se pu
blicarau todos los antecedéntes. 

Así se acordó después de un debate en que tam
bién tomaron parte los señores J\fac-Clure, Barros 
Ménd('z, Subercasseaux y Cox Mén,lez. 

Se levantó la sesión á las 5 hs. 40 I:!.S. P. M. 
Se tlió f;uenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 
«Conciudadanos del S~nado y de la Cámara de Diputados: 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2. o del in
ciso 3.° del articulo 37 de la Constitución y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, tengo el honor de 
someter á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Se puso en discusión y fue aprobado por asenti· Art. 1.0 Se autoriza por el término de dieciocho miento tácito el proyecto de l~ comisión respectiva meses, desde la promulgación de la presente ley, el 



cobro de las contribuciones y el pago- de 16S servicios 
fiscales que á continuación se expresan: 
. Derechos de internación, fijados por la ordenanza 
de Adua~as de 24 de D~ciembre de 1872 y leyes de 
6. de Juho y 13 de SeptIembre de 1878, 2 de Sep
tIembre de 1880y 31 de Diciembre de 1888. 

Derechos de almacenaje, en confol'midad á la Oro 
denanza de Aduanas de 24 de Diciembre de 1872 
y leyes de 17 de Enero de 1884 y 31 de .Diciembre 
de 1888. 

Derechos. de exportación sobre el salitre y el 
yodo, confórme á las leyes de 1.0 de Octubr~ de 
1888. 

Impuesto de papel senado, tim15res y estampillas, 
conforme á las leyes de 1.0 de Septiembre de 1874 y 
15 de Enero de 1878. 

Derecho de peaje eh los caminos de cordillera, se
gún la ley de 16 de Octubre de 1868. 

Servicio de amonedación, conforme á las leyes de 
18 de Agosto de 1843,9 de Enero de 1851 28 de 
Julio de 1860 y 25 de Octubre de 1870. ' 

Servicio de Correos, con arreglo á las leyes de 5 de 
Novie~bre de 1857 y 19 de Noviembre de 1874, y 
el reglamento de giros postales de 3 de Septiembre 
de 1877. 

Servicio del muelle fiscal de Valparaíso con arre-
glo á la ley de 17 de Enero de 1884. ' -

. A.rt. 2.° Se autoriza igualmente, por el término de 
dIeCIOcho meses, el cobro de las contribuciones mu
nicipales que á continuación se expresan: 

Contribución de sereno y alumbrado, conforme á 
la ley de 23 de Octubre de 1835. . 

Oontribllción sobre los establecimientos de diver
siones pública~, con arreglo á la ley de 7 de Octubre 
de 1852. 

Pasaje de ríos y pontazgo, :de acuerdo con la ley 
de 26 de Junio de 1855. 

Patentes ue carruajes, conforme á la ley de 23 ue 
Septiembre de 1862. 

Impuesto de Matadero j carnes muertas seCtún la 
ley de 26 de Noviembre de 1873. . , " 

Contribución para el sostenimiento de la policía 
rural, con arreglo á la ley de 28 de Julio de 188l. 

Derechos de mercaderías y puestos de abastos con
forme al ntÍmero 4 del artículo 25 de la ley de Í2 de 
Septiembre de 1887, entendiéndose que no puede 
prohibirse la venta de abastos fuera de los mercados 
y que la contribución sólo se cobrará á los vendedo· 
res que tengan puestos fijos ó se sitúen en luCtares 
públicos. " 

Impuestos de patentes sobre industrms, profesio
nes y artes con arreglo á las leyes de 22 de Diciem
bre de 1866 y 28 de Julio de 1888. 

Contribución sobre lanchas en Constitución con 
, ' arreglo a la ley de 23 de Octubre de 1835. 

Pri vilegio de lanchas-cisternas en Val paraíso 
f ' conforme a la ley de 10 de Agosto de 1850. . 

Derecho us exportación de maderas por los puer
tos de Ancud y de Valdivia, según las leyet! de 22 
de Septiembre de 1874 y 18 de Noviembre del mis' 
mo año. 

Contribución sobre lastre en el puerto de Coquim
bo, fijada por la ley de 2 de Septiembre de 1876. 

Derechos de aguas en Copiapó, conforme al artícu
lo 43 de la Ordenanza sobre la policía fluvial y de 

l,·' 

irrigación para el valle de Oopiapó, aprobado por 
supremo decreto de 30 de Er.erode 1875. 

De corrales en la feria de Chillán, confOlme á la 
Ordenanza ele 5 de Junio de 1875. 

De anuamiofl de Santiago y Valparaíso. 
De salinas en Vichuquén. 
Patentes de minas, con arreerlo al artículo 130 del 

Código de Minería de 20 de mciem bre de 1888. 

Las siguientes contribuciones municipales en la 
provincia de Tarapacá, con arreglo á h ley de 31 (le 
Octubre de 1884: 

Contribución de patentes para carrmjes. 
Ill. de alumbrado y sereno. 
Id. de patentes industriales y profesionales, 

q~eda11l1~ excentas de contribución fiscal de patentes 
ó md?stnas, las profesiones, artes ó inrlustrias que 
estuv~esen afectas al pag.) de la patente municipal 
autorIzada por esta ley; estas p,ltentes se consi(lera
r~n como fiscales para el efeeto de la Ley de Elec
ClOnes. 

Contribución :le mercdos. 
Id dc mataderos. 
Id de mojonazgo y sisa. 
Id de comprobaciones del fiel ejecutor. 
y las signientes para la provincia de TaCHa, en 

virtud de la ley ele 23 de Eller0 de 1885: 
Contribución de segúridad y alumbrado público . 
Id de patente de carruajes. 
Id de licencias industriales. 
Id ele mercados y abastos. 
Id de matadero y albéitar. 
Id de mojonazgo y sisa. 
Id de peaje. 
Id de comprobación de pesos y medidas é inspec

ción de líquidos. 
Art. 3. 0 Se autoriza por iO'ual término el cobro de 

los siguientes emolumentos y contribuciones estab~e· 
cido á favor de instituciones de beneficencia é ins· 
trucción y de funcionarios públicos: Aranceles "de 
cementerios, dictarlos en virtud de las leyes de 10 de 
Enero de 1844 y 2 de.Julio de 1852 y de 5 de No
viembre de 1857. 

Aranceles parroquiales, según la ley de 17 de .Ju· 
lio de 1844. 

Derechos de los fieJes ejecutores, conf0rme á la 
ley de .pesos y medidas de 29 de Enero de 1848 y 
reglamento de 25 de Enero de 1851. 

Aranceles de injenieros de minas, ley de 25 de 
Octubre de l855 y decreto ele 11 de Abril de 1857. 

Derechos que pueden cobrar los consnles, seglÍn los 
artículos 115 y 116 de la ley de 28 de Noviembre 
de 1860. 
. Aranceles judiciales,segtÍll la ley de 15 de Sep 

tlembre de 1865 y decreto de 21 de Diciembre del 
mismo año. . 

Impuestc de tonelaje á favor de los hospit les, ley 
de 15 de Septiembre de 1865. 

Derechos de fol, ley de navegación de 24 ele Ju· 
nio de 1878. 

Santiago, á veinte de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y uno.-JoRGE MONTT.-Joaquín Wal· 
leer Martínez. 

2. o Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
la República: 

I 
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Santiago, 16 de Noviemb{'eae 1891.-T~ng~ el 

honor de poner en cónocimiento de la Honorable 
Cámara de Senadores que con fecha 14 del presente 
mes ha sido nombrado edecán' del Congreso Na ~io
nal el teniente-coronel de Ejército don Belisario 
Rivera J ofre. 

Dios guarde á V. K-JORGE l\fONTl'.-A. Holle?!. 

3. o De los siguientes oficios elel Senaelo: 

a) Santiago, 17 de Noviembre de 1891.-En con
formidad al acuerdo de ayer, comunicado á V. E. en 
oficio número 48, devuelvo á V. E. los siguientes 
antecedentes remitidos al Senado durallte el período 
de la dictadura: 

Proyecto de ley aprobado por el Senaclo qn8 con 
cede amnistía por los delitos militares cometidos 
durante la guerra contra el Perú y Boli vi a; 

Proyecto ue ley formulado por la Comisión lle 
Guerra y Marina de la Honorable Cámara de Dipu
tados á favor de doña A melia Vargas Moreno; y 

Proyecto tie ley que reforma los snddos del Ejér. 
cito y Armada. 

Dio's guarde á V. K-\VALW SnNA.-F. Carva
llo Elizaltle, Secretario. 

b) Rantiago, 20 de Noviembre de lS91.-El Se 
nado se ha impnesto, por la 'nota de V. E. número 
13, de que esa Honorable Cámara hft tenido á Lien 
elegir, en sesión de 10 del actual, á V. E. para su 
Presidente; al señor don Vent{Irl\ Blanco, para pri. 
mer vice-Presidente; al señor don Peclro BUJlnen, 
para segundo vice-Presidente; y al señor don Máximo 
R. Lira, para Secretario.--vVALD0 SILVA.-F. Cal'
val{o Etizalde, Secretario. 

e) Santiago, 20 de N oviemb1'8 de ] S91.-El Se· 
nado se ha impuesto, por la nota lle V. K número 
14, de que esa Hon0rable Cámara, en coliÍormidaLl á 
lo dispuesto en el articulo 93 de la Constitucióll, ha 
tenido á bien elegir, en sesión de 10 del actual, á los 
se¡jores don Ellgenio GlIzmún lral'l'ázavnl, don Eduar, 
tlo Matte y don Joaquín Rodríguez Roza, para que 
desempeflen el cargo de Consejeros de Estado. 

Dios guarde á V. E.-\liT ALDO SILVA.-F. Carva 
110 Eliza1de, Secretario. 

4.° Del siguiente informe de la comisión enCll'· 
gada de dictaminar sobre el reclamo interpuesw por 
don José Gregorio Camus, en qne pi\le se llcclare 
que don Abl'aharn GacitlÍa no forma parte de esta 
Cámara: 

Honorable Cámara: 
Don .José Grcgorio Carnus se. ha presentado solio 

citando lle la Honorable Cámara la declaración que 
don Abrahnlll Gacitúa no brma parte de ella y que 
debe procederse á nueva elección de Diputados en el 
departamento d.:J Castro, fundándose en que el señor 
Gacitúa, por no estar inscript.o en ningún registro 
electoral de la República, caree" ,le ],,~ condiciones 
de capacidad requeridas para ser Diputado. 

La mayoría de la GOrnü'¡óll, fundada en la disposi. 
ci6n del articulo 19 tlP, la Comtitución, que dice que 
para ser Diputado se necesita «estar en posesión de 
los derechos de ciudadano elector», considera que la 

inscripción' ele I(o>s registros electorales no es requisito 
indispell;ablc para poLler ser elegido Diputallo, 

Ciudadano elector, en SIl concepto, es aquel que 
tiene veintiún años de e\lad y sabe leer y escribir. 
Si el ciudadano elector desea ejercer el derecho de 
sufragio deberá, atlemás, según la ley, hallars¡¡ ins· 
cripto en los registross eledOl'ales del tlepartamelltc. 

La mayoría de la comisión distingue, pues, entre 
las condiciones requeridas para ser ciudadano elector 
y aquellas qlle son necesarias para que él pueda en· 
contrarse en aptitud de ejercer el derecho de sufra
gio. Para lo primero, debe tener únicamente lo~ re· 
quisitos de saber leer y escribir y la edad de v"intilÍn 
alios; para lo segundo, es menester, además, que haya 
compl'olJado que está en posesión de esos lequisitos 
por medio de sn inscripción en los registros electora· 
les. 

La inscripciótl es un medio ideado por la ley para 
comprobar, antes que nn ciudadano elector emita su 
sufragio, que ese ciudadano elector posee los re'luisi. 
tos de tal.' Los derechos de ciudadano elector son, 
por lo tanto, m;teriores al acto de inscripción, y e~e 
acto no importa otra cosa que el ejercicio de aquello" 
derechos, como se manifiesta, elltre otras disposicio
nes legales, en lo q no pr~~cribe el artículo 25 de la 
ley de elecciones vigente, que orden á inscribir á los 
ciudadanos que lo soliciten y que reúnan los requisi
tos allí expresados, de la edad, de saber leer y escribir 
y de la residencin. 

El articulo 1 9 de la Constitución no trata de las 
condiciones requeridas para ejercer el derecho de su
fragio, sino de una calidad exijida para ser elegido 
Diputado, situaciones y condiciones diversas, segün 
el espíritu y la letra de la ley. Así la mayoría de la 
Comisi6n (>ntiende qtte si, por ejemplo, fuese elegido 
Diputado un ciurlaclano menor de 20 aijos, que se 
hallare inscrito en los registros electorales en los mo
mentos de una elección, tal ciudadano, que tendría 
sin dnda alguna derecho para votar, no lo tendlÍa 
igualment.e para formar 'parte cle la Honorable Cá
mara, la que podría y debería excluirlo de su RellO 
en virtud de que elegido carecía de uno de los requi
sitos necesarios para ser ci ucladano elector. 

La inteligencia que la mayoría de la Comisión 
atribuye al artículo 19 de la Constitución, ha sido 
la 'lue constantemente se han dado eri casos análo
gos al actual, las dos ramas del Poder Legislati vo de 
la República, y crae excusado, por no molestar la 
atención de la Honorable Cámara, reprOdtlCirlos en 
este iJlforme desde que, aclemás, ellos se ancuentran 
consignados en las diversas obras de estudio de 
nuestro DC'recho Público. 

y como los casos resueItos en el sentido de la opi
nión que emite ahora la mayoría de la Comisión ill
formante, son anteriores á la reforma constitucional 
sancionada en 1888, debemos agregar que, en el con
cepto de la mayoría de la Comisión, dicha reforma 
no ha alterado las condiciones que sirvieron de fun
damento á los precedentes de que se ha hecho mépto 
más arriba. 

Desde luego, la reform¡t no alteró aLsollltamcnte 
la disposición del artículo 19 en cuanto á las calicla· 
des requeridas para ser elegido Diputado. 

En seguida, no alteró tampoco dicha reforma en 
la cuestióü de quo Se trata, las condiciones exigidas 



para ser ciudadano activo con derecho de sufragio; 
puesto que ella consistió en refundir en el actual 
articulo 7.° las prescripcil)lieS contenidas en los anti 
guos artículos S.o y 9. 0 [ue determinaban aquellas 
condiciones, una de las cuales, seglÍn el artículo 9.°, 
era la de hallarse inscripto en los registros electorales 
de la Municipalidad r~spectiva. 

El propósito de la reforma conforme á todos los 
antecedentes relati vos á su discusión y aprobación en 
una y otra Cámara, fué únicamente el de suprimir el 
boleto de calificación, sustituyendo por la in~cl'ipción 
permanente la accidental y transitoria que antes 
establecía la ley. 

En. consecuencia de lo expuesto y en atención á la 
opinión emitida por la mayoría de los informantes 
de que no es requisito exigido por la Constitución 
para ser elegido Diputado, como lo es para ejercer el 
derecho de sufragio, el de hallarse inscripto en los 
registros electorales, la Comisión tiene el honor de 
proponer á la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Art. 1.0 N o ha lugar á la reclamación solicitada 
por don José Gregorio Camus, para que la Honora
ble Cámara acuerde excluir al Diputado don Abra 
ham Gacitúa Brieba. 

Art. 2. 0 Apruébanse en consecuencia los poderes 
del referido Diputado de Aucud, señor don Abraham 
Gacitúa Bri .. ba. 

Sala de la Comisión, Santiago, 13 de Soviembre 
de 1891.-B. ¡llathieu.-Jusé MW'ía Díaz.-Joa
qnín IJíaz B.-Enl'Í'jue Richard Ji'. 

5.0 Del siguiente oficio: 

Santiago, 17 de N ovielllbre de 1891.-Como no 
debo asistir á la próxima sesión, considero de mi de
ber acompañar la copia adjunta del expediente que 
se tramitó en Taléa con moti va de lfl. prisión de va 
rios electores que se presentaron á sufragar en la pl'i 
mera mesa de la subdelegación de Tapihl1e, anteee-
denta que ofrecí á la Comisión informante sobre el 
reclamo de nulidad de mi elección. 

Espero que V. K se servirá ordenar se dé conocí 
miento á la Honorable Cám&ra de este documento. 

Dios guarde á V. K-Ricardo Letelier. 
6. o Del siguiente oficio de la Facultad de Medi

cina: 
Santiago, 16 de Noviembre dd 1S91.-Honorable 

Cámara: 
Ante VUdstra consideración pende un proyecto de 

ley tendente á crear un servicio de ltÍgiene pública 
en el país y que ha merecido ya no solamente vues
tra aprobación en general, sino que también la de 
algunos de los articulas que lo componen. La Facul
tau de Medicina, estimando debidamente la impor
tancia inmensa que la aprobación de dicho proyecto 
encierrazpara el bienestar y:salubridad de nuestras po
blaciones á fin de cautelar sus fuerzas y mejorar sus 
condiciones de desarrollo; ha creído que cumple uno 
de sus más altos y primordiales deberes acordando 
dirigirse á V. E. con el objeto de manifestarle que, 
siendo ella la más genuina expresión del cuerpo mé
di-":o del país, juzga que esa Honorable Cámara, apro 
banelo el proyecto de que me ocupo,. satisface una 
verdadera y urgente necesidad social. 
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Ha sido un hecho reconocido universalmente por 
las autoridades todas del país, que las condiciones de 
saluhi,la'l e higiene en que vive nuestro pueblo son 
tan inadecuadas para su rlesarrollo, '1ue el lento y 
escaso aumento de población que entre nosotros se 
ve, es estimando como un prodigio debido exclusi
Vilmente al v;gor ingénito de nuestra raza. 

Esta observación por todos verificaela, ha .elado ori
gen á las múltiples medidas tomad:\s por los munici
pios y por las autoridades gubernativas en diversas 
épocas, tendentes todas ellas á llevar la acción pú bli
ca en ayuda y protección elel pueblo en su desespe. 
rada lucha por la existencia, contelllplada bajo el 
especial punto de vista de que vengo ocupándome. 

La Facultad ha aplaudido y secundado dentro ele 
su esfera de accióll estos propósitos de las autorida
eles, tan laudables (;omo humanitarios pero, al mismo 
tiel1lfJó, no pueele silenciar que las dichas medielas 
de salubridad é higiene realizallas en el país han te
nido carácter aislad", ó cuando no de acción efímera; 
no hay lli ha habido entre ellos concierto alguno do 
manera que se encuentren encuatlraelas dentro de un 
plan orLlenado para llegar á conseguir un determina
do fin: ele ordinario no viven sino lo qlle el peligro 
misll10 que las engGndra en el ánimo atemorizado ele 
la población. 

Es ya de absoluta necesidad que en un país como 
el nuestro, activo y trabJjadol', que necesita no sola
mente amparar sino que también aumentar sus fuer
zas vivas, tal situación de imprevisión y desconcierto 
cese y que este importante ramo del funcionamiento 
social S'l entregue á la Dirección de una corporación 
especial, dotada de los conocimientos técnicos y me
dio~ del caso, á fin ,le que se dedique á estudiar 
asuntos de tan vital illt~rés para el progreso y porve
nir de la República. Ella examinará las necesidades 
sociales bajo su especial punto de vista, analizará el 
progreso en su ramo verificado en las ,liversas nacio
nes civilizadas, á fin de introducirlo entre nosotros, 
indicará {¡ las respectivas autoridades cuál es el me
jor modo y forma ,le sanear las poblaciones y de cui
dar por su salubri,lad pública)T, por último, tal como 
hoy OCUl'l'e en los plleblos que marcan el rumbo del 
progreso universal, el país entero, tanto gobernantes 
como gobernados, podrán tener la seguridad de con
tar, como un grupo de hombres dotados de los cono
cimientos técnicos del caso, que servirá de guía en 
las horas tremendas en qne una epidemia amenaca 
nuestras fronteras y que día á día estará estudiando 
nuestros def ctos actuales de salubridad é higiene y 
la mejor manera (le remediarlos. 

Para conseguir todo esto de una manera útil y 
práctica no bastan la buena voluntau y la abnegación 
de los gobernantes, como ha ocurrido hasta ahora, ni 
aún el oro derramado á torrentes COmO lo hizo el país 
clmante la epidemia del cólera, nó; es menester ,¡ue 
perconas idóneas y con preparación suficiente exami
nen concienzudamente las causas de estos males so
ciales, tengan formado al respectJ un criterio cientí
fico y puedan así, con la autoridad de sus conoci. 
mientas especiales, recomendar á la administración 
pública las medidas que mejor propendan á Un bené
tico resultado. 

N uestros colegas ele toda la República, penetrnclos 
de estas mismas ideas y reunidos en el Congreso 
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médico á fines de 1889, acordaron en sa sesión ~o
lemne de clausura manifestar que la creaéión de un 
servicio de. higiene pública era una necesidad social 
cuya satisfacción se hacía ya inuiapensable. 
- La FacuItad de Medicina, correspondiendo á estoR 
propósitos del cuerpo médico del pais, tan clara y 
tan terminantemente expresadas y á los snyos pro 
píos, juzga un deher de patriotismo y de progreso 
nacional dirigirse á esa Honorable Camara á lin de 
que tenga á bien tomar en consideración y prestar~u 
aprobación al proyecto de ley que crea un Consejo 
Superior y un Instituto de Higiene Pública. Dicho 
proyecto, obra de una elaboración detenida en la cual 
han tomado parte varias comisiones especiales nom
bradas por esa Honorable Cámara y el actual Conse
jo Superior de Higiene, ofrece todas las seguriuades 
de llenar plenamente el ohjeto para que ha sido con
feccionado. 

Dios guarde á V. E.-DR. MANUEL BARROS BOR 
60&0, decano.-F. Puga Bome, Secretario. 

7. 0 Del siguiente telegrama recibido de Calbuco, á 
las 12 hs. 20 ms. P. M. 

Señor Secretario de la Cámara de Diputados. 20. 
-4.40 P. l\f. En una contra-información rendida 
sobre nulidad de elecciones en las mesas de Rosario 
y Huar de este departamento y á solicitud de los in
teresados, este juzgado ha decretado lo siguieute con 
fecha de hoy: 

«Como se pide, remitiénuose por vapor Ohiloé de 
mañana los antecedentes en referencia. Comuníque
se por telégrafo al Secretario de la Cámara la remi· 
sión de estos antecedentes». 

Lo comunico á USo para su conocimiento y fines 
consiguien tes. 

Dios guarde á US.-Felipe Gallardo. 
8. o De dos solicitudes particulares. 
Una de los señores Anwandter y Korner, en la que 

piden liberación de r.erechos para la internación de 
ciento .incuenta quintales al año de benzina, uestina
dos como materia prima para una fábrica de elabora 
ción de productos químicos. 

y la otra de dofia Matilde Cáceres Martínez, en 
que pide pensión de gracia. 

Prútaron jy.ramento y quedaron incorporados l08 

señores don Samnel Zavata, Diputaclo por Tarapacd 
y Pisagua, y don Ricardo Lyon Pérez, Dipzttado por 
Oombarbalá. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Propon
go para que formen parte de la Comisión mixta que 
debe examinar los presupuestos para 1892 y las cuen
tas de inversión pendientes, á los siguientes señores 
Diputados: 

.~ , 

IIÍaz Besoain don Joaquín 
Hevia Riquelme don Anselmo 
Jordán don Luis 
Mac-Iver don Enrique 
Matte don Eduardo 
Muthieu don Beltrán 
Santelic€s don Ramón E. 
Romero don Tomás 
Valdés Valdés dun Ismael y 
Walker Martinez don Carlos. 

1, .. 

Si no hay inconveni'ente, quedará así formada la 
Comisión. 

Acordado. 
Si á la Cámara le parece se adoptará, respecto de 

los actos ejecutados por el Congreso de la dictadura, 
el mismo procedimiento aprobado por el Sen'ldo y 
de q ne se ha dado cuenta. 

Así se hará. 
El señor ..Lllontt (rlon Enrique).-EI señor Pre· 

sidente hace indicaciólI para que esta Honorable Cá
mara apruebe un acuerdo análogo al ya aprobado por 
el· Senado respecto de touas las resoluciones, trami. 
taciones y actos ejecutados por el Congreso de la 
dictadul'fl, esto es, para que las cosas se retrotraigan 
al estado que tenian antes del 1.0 de Enero del pre
sente año. 

El llamado Congreso de la dictadura no fué real
mente ni pUtlde considerarse Congreso. Fué sólo una 
falsificación Ó simulacro de tal. Todas sus supuestas 
leyes, proyectos y resoluciones adolecen de nulidad 
absúlnta, y en derecho es sabido que esta clase de 
f,ulidades es equivalente á lo que no existe ni ha 
existido. Luego todas las leyes y resoluciones del 
Congreso apócrifo, en rigor de derecho, no existen 
ni han existi,lo jamás. Esta es la verdad de las cosas 
constitucional y legalmente consideradas. 

Aprobar un proyecto de acuerdo para establecer 
que los negocios del Congreso deben retrotraerse al 
estado que tellÍall antes del 1.0 de Enero último sería, 
pues, inútil y superfluo. La Honorable Cámara ,lebe 
pasar por sobre todo lo ejecutado por el llamado Con
greso de la dictadura como sobre lo que no ha exis
tido; y en este orden de ideas, en vez de adoptar 
proyecto alguno ele acuerdo, bastaría, á mi juicio, 
con que la I'I:onorable Cámara, con el mérito de estas 
explicaciones, que parece que todos mis honorables 
colegas han de aceptar, no tome de hecho para nada 
en cuenta ninguno de los actos ~jecutados por el 
Congreso de la dictadura. 

El sefior Bar1'os Luco (Presidente). - El 
acuerdo que ha adoptado la Cámara era necesario 
únicamente para la devoluci6n de los antecedentes 
qne existen en Secretaría. La Mesa no podía dispo
ner de tales documentos sin la anuencia de la Cá 
mara. Por lo demás, ya ha visto el señor Diputado 
que hemos estado haciendo caso omiso de los actos 
del Congreso dictatorial, como si no hubiese existido 
nunca. 

El sefior J.Uontt (don Enrique).--Esturnos con
formes entonces, señor Presidento, y queda asi de 
manifiesto que no hay necesidad de aprobar en estp. 
asunto ningún proyecto de acuerd0. 

El señor Walkel']JI artínez (Ministro de 
Hacienda).-AI traer á la Honorable Cámara el pro
yecto para autorizar el cobro de las centribuciones, 
creo de mi deber hacer una ligera exposición del es
tado de la Hacienda pública, sobre la cual, después 
de una crisis como la que acaba de sufrir el país, es 
natura! que haya mucha oscuridad. 

Mi anhelo habría sido poder presentar un euaJro 
completo de las entraJas y gastos que ha tenido el 
Gobierno provisorio, asi como la cuenta detallada de 
los dineros que usurpó y dilapidó la diutauura. 

No me será esto posible, sin embargo, en el mo
mento actual. La escasez del personal que se puso al 



servicio de la causa en los primeros monientos, obli
gó á usar la simplicidad de la contabilidad comercial; 
y, organizado más tarde el Gobierno, si se dictaron 
disposiciones que permitirán llegar á formar con la 
mayor es~rupulosir1ad nuestra cuenta de inversión, 
no pudieron llegar hasta organizar las oficinas que 
paulatinamente preparan esa clase de trabajos. Dis· 
tribuir por Mínisterios, repartir por oden los servi· 
cios y acumular de distintas tesorerías loe datos COIl 

que ha de hacerse nuestro balance completo, es obra 
ya comenzada, pero que ha menester de prolijas 
atenciones para ponerle término. 

Lo anterior por lo que respecta á las cuentas nues· 
tras. I.as de la dictadura exigirán un trabajo más 
ímprobo y, como muchos datos han desaparecido, no 
llegará jamás á presentarse completa. 

Por el momento no pouré, pues, presentar á la 
Honorable Cámara más que un cuadro de aspecto 
general. 

ElLo de Enero, al declararse la dictadura, había 
en arcas fiscales las siguiente.3 canticlades: 

En tesorerías............................. $ 
En los bancos, á la vista .............. .. 

Id. id., á plazo ................ .. 
Depositado en la casa de Moneda por 

cuenta de la Tesorería Fiscal. ...... 

2.217,379 
::;.851,926 

295,000 

2.177,616 

Total disponible ............. $ 10.641,921 

. En la misma fecha había en Europa á favor del 
Gobierno de Chile las siguientes cantidades en oro: 
Deustche Bank .......................... $ 1,444,184 
Mendelshon y C.a........................ 1.383,760 
Rostchild é hijos.......... ............... 208,685 

Total.. ......................... $ 3.036,629 

Hay constancia de que l!l dictadura recibió ade
más en Europa 333,460 pesos de la Compañía Co
mercial Francesa, 98,500 pesos de los bancos por 
intereses de nuestros depósitos, y 680,000 por reme
sas diversas. 

Suman de esta manera 4.148,589 pesos oro los 
recur~os de que dispuso la dictadura en Europa. Re
ducida esta cantidad á moneda nacional al cambio de 
23 peniques, asciende á 8.657,880.13. 

Las emisiones ilegales d111a dictadura ascendieron 
á 20.750,252 pesos en papel-moneda y á 754,369.94 
en moneda divisionaria de peso y ley distintos al que 
establecían nuestras leyes. 

Por un decreto fechado el 1.0 de Febrero ordenó 
el dictador acuñar 616,901 pesos 50 centavos en 
esta moneda, poniendo mano, para obtener las paso 
tas, en la reserva que sirve de garantía á la emisión 
fiscal. 

La adulteración anterior fuá más tarde sustituida 
p0r otra y alcanzaron á sellarse 157,457 del mismo 
peso establecido por la ley de Junio del 79, pero de 
sólo dos décimos de fino. 

Sumando estos 754,369 pesos 94 centavos de mo
neda ilegal con los 20.750,252 de papel de idéntica 
condición, tenemos 21.524,,610 pesos 50 centavos, 
que deben contarse ent.re las cifras de que dispuso la 
dictadura. 

13. o, DE D. 
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Pero queda todavía otra gruesa cantíd"d que agre
gar. El sUpuesto Congreso de la dictadura dictó una 
pretendida ley para. obligar á 108 Bancos á devolver 
al Estado el derecho de emitir billetes que le eonoe· 
dían las leyes de 1860 y 1887. Les prescribió la 
entrega de sus billetes en circulación por cuotas de 
15 por ciento y alcanzaron á vencerse tres. Los Ban
cos sólo entregaron en billetes, que se contratimbra· 
ron como papel del Estado, 945,045 pesoe, por lo 
cual dejo comprendida esta suma en la que apunto 
como emisión ilegal. La casi totalidad de aquellas 
cuotas las abonaron los Bancos en cuenta corriente á 
la Tesorería Fiscal de Santiago y pudo contar así la 
dictadura con 8.951,410.36 máe, sobre los cuale8 no 
tardó en girar. 

Qlledaba todavía una partida de bonos del 6 por 
ciento depositados en el Banc'o Nacional como garan. 
tía de los contratistas de ferrocarriles. Fueron extraí· 
dos por uno de los Ministros de la dictadura y reali
zados en la suma de 497,112.52. 

Con las cifras que dejo apuntadas voy al. formar un 
resumen de los recursos extraordinarios de qlle di.,. 
puso la dictadura: 
Existencia en 31 de Diciembre ..... $ 10.641,9~2 
Fondos de Europa............... ...... 8.657,880 13 
Emisiones ilegales.... ................. 21.524,610 50 
Cuotas de los Bancos................. 8.951,410 36 
Bonos vendidos........................ 497,112 52 

Total. .......................... $ 50.272,934 51 
Á esta cantidad no he agregado la parte de la re

serva metálica extraída de la Casa de Moneda porque 
los 936,824 pesos 51 centavos que representan las 
338 barras que llevó la Espiegle no tardarán en vol· 
ver á nuestras arcas, dada la seriedad de los tribuna· 
les ingleses, ante los cuales se gestiona la devoÍución 
de un depósito tan sagrado para el crédito de la Re
pública. 

Dado el caos en que dejó su contabilidad la dieta
dura, tengo seguridad de que hay cantidades no en
contradas aun y qua podrán sumarse con la" ante. 
riores, por lo que no entraré á deducir de éstas las 
176,000 libras que pudimos salvar en los días de la 
victoria. 

Para tomar nota de lo que percibió la dictadura 
por entradas ordinarias, tengo que hacer la misma 
sal vedad. Hay, no obstante, constancia de las siguien
tes cifrae: 
Percibido por tesoreria~: impuesto 

agrícola, papel sellado, estampi. 
llas, telégrafos, etc ................. $ 

Ferrocarriles .......................... . 
Aduanas (aproximadamente) ....... . 

4.400,875 89 
5.172,294 16 

13.000,000 

Total. ........................ 23,173,170 05 
Sumando esta cantidad con' la percibida como re

cursos extraordinarios, arroja un total de 73.446,104 
pesos 56 centavos. 

tClómo se invirtieron estas cantidade8~ tEn qué 
proporción están los servicios ordinarios con los gas
tos de guerra1 El esclarecimiento de este punto sólo 
podrá dárnoslo la cuenta de inversión. Lo que será 
dificil que llegue jamás á un aproximado avalúo 8erlÍt 
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el monto de lo que representaron para la dictadura 
los bienes de los particulares que se apropi6 para 

zar prontamente esta situación, evitando toda pertur· 
bación comorcial . 

• economiMI la inversión de sus dineros. 
Más modestas son, como lo sabe el sefíor Presiden· 

te, las cifras del Gobierno constitucional. El balance 
de nuestra tesorería general arroja eu cada una de sus 
columnas la siguiente suma: 11.794,654.74. 

Desde nuestra llegada á Santiago hemos ido pa· 
gando las deudas cbntraí~as en Iquique, ajustando 
nuestras tropas al licenciarlas, y servido todas las 
exigencias del régimen normal del país. Hemos neo 
cesitado también pagar no pocos vales librados al 
porv~nir por la d~ctadura y que debemos atend.er por 
refenrse á mattmales ele la8 .obras en construcCIón. 

Para subvenir á estas necesidades nGS hemos ajus
tado, como en Iquique, á lo que nos permitían las 
entradas nacionales, y si hemos tenido que apelar á 
abrir en los Bancos cuentas corrientes que alcanzan 
á siete millones de pesos, circulan en tesorerías dos y 
medio millones, y los cua,tro y medio restantes re· 
presentan IlUestra6 remesas á Europn. 

Al derrocar el régimen pasado, nuestro primer cul· 
mer'cuidado fuó pedir á Europa por telégrafo nota 
rotacCa de nuestros compromisos hasta Enero próxi
mo, y habiéndola obtenido, hicimos las siguientes 
remesas: 

Septiembre 5, giro- telegráfico ..• J!, 
n 14, por vapor ......... . 
u 29, por id ...... "" .. 

Ootubre 12, por id ........... . 
H 27, por id.n ........ . 

60,000 
126,000 
142,780.12.10 
109,747. 6.4 
102,030. 9.10 

540,559. 9 

De esta remesa fué necesario comprar trescientas 
sesenta y cuatro mil quinientas cincuenta y nueve 
libras nueve chelines. Las 176,000 :restantes repre· 
sentan los giros retenidos desde aquí á los agentes 
del didador. N uostros representantes en Europa de
tuvieron 22,000 libras más. 

Nuestras primeras compras tuvieron que hacerse á 
un cambio de 19 d. 

Con estas remesas está ya en Europa el cupón 
próximo de nuestra deuda y los dividendos que por 
materiales, armamentos y buques debemos atender 
en el resto del ailo. 

Los detalles completos, comprobado hasta el últi· 
mo centavo de lo invertido por el Gobierno Proviso· 
rio, podrá conocerse en la cuenta de inversión que 
presentaremos oportunamente. 

El papel-moneda del Estado, 
despuós de haberse restableci· 
do la incineración de cien mil 
pesos mensuales, representa la 
suma de .......................... $ 

La emisión bancaria .............. . 
La emisión ilegal, que circula 

mediante la garantía de los 
Bancos .......................... .. 

Moneda di visionaria de 0.5 fino. 
Id. id. ilegaL ....................... . 

TotaL .................... $ 

21.087,916 
20.370,431 

20.750,252 
4.609,286 30 

774,358 50 

67.592,243 80 

Indudablemente que debe deducirse de esta can· 
tidad parte al menos de la moneda divisionaria de 
cioco décimos que ha podido ser exportada cuando 
el cambio bajó de 17.g. peniques; pero ello no reduci
rá en mucho la suma general. 

La emisión bancaria, según la ley de áño 87, de
bería estar hoy sustentada por una garantía de 
10.185,500 pesos. No lo está, sin embargo. El des
quiciamiento producido por los decretos de la dicta· 
dura trajo esta nueva ilegalidad, y solo hay deposita
do en arcas fiscales como garantía d<3 la emisi6n ban
caria 7.465,125 pesos. 

En 31 de Diciembre último esa garantía ascendía 
á, 9.031,700 pesos, siendo de advertir que la emisión 
bancaria entonces registrada alcanzaba á 18.651,952 
pesos. 

Para abrazar un plan completo que corrija todos 
estos inconvenientes y que evite las perturbaciones 
á que podría prestarse una medida aislada, he tenido 
el honor de invitar á, las comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados á hacer un es· 
tudio tan vasto como sea posible dentro de la urgen
cia con que se imponen ciertas medidas. 

Dos sesiones han tenido ya estas comisiones, y 
puedo declarar á la Cámara, para que lo sepa el país 
y confíe tranquilo sin temer perturbación alguna, 
que, dado el buen espíritu que anima á sus miembros 
y el empeño con que todos ellos trabajan, podrá en 
breve tener el Congreso un proyecto que sirva de 
ba~e á SU8 discusiones. 

Yo creo que la solución de la cuestión económica 
actual es fácil y es sencilla, y puede resol verse sin 
perturbar en lo menor el amplio desarrollo de los ne· 
gocios particulares. 

El señor Silva Wittake1".-He recibido una 
comunicación de Antofagasta en la que se me pide 
solicite del l3elíor Ministro del Interior tenga á bien 
suspender la contribución sobre los licores que exis· 
ten actualmente en esa provincia, contribución que 
creada por las necesidades de la guerra civil, carece 
hoy de razón de ser, pues ésta ha terminado. 

En conclusión, selíor Presidente, el Gobierno ac· 
tual solo necesitará de cuatro y medio millones de 
pesos para cancelar las cuentas corrientes y pendien· 
tes, y como se han reducido los gastos considerable· 
mente y las entradas de aduana de los mesos de N 0-

viembre y Diciembre alcanzarán á nueve millones de 
pesos, podremos dejar esa deuda en condiciones de 
que se extinga sin apelar Á recurso alguno extraordi· 
narlo. 

Ruego, pues, á Su Señoría se sirva impartir las 
órdenes del caso. 

Quiero ahora agregar dos palabras sobre otro pun
to que afecta la situación económica del país y so
bre el cual conviene que los selíores Diputados me
diten. 

El oirculante fiduciario es hoy excesivo y descansa 
sobre bflses ilegales~ Por consiguiente, urge regulari· 

El señor l1"a1"1"ázaval (Ministro del Interior). 
-Es exacto lo que acaba de expresar el honorable 
Diputado. 

Por circunstancias excepcionales, cuando el Gobier
no constitucional se consideró con facultades sufi
cientes para procurarse los medios de salvar la sitUl\' 
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ción del país, acudió, entre otras contribuciones, A 
ésta, que por lo demás está sometida á la considera
ción del Congreso en un proyecto especial pendiente. 
Pero como dhha contribueión no figura entre las que 
actualmente rigen por ley, como no es general para 
toda la República, hay en este caso motivo fundado 
para que cese de existir mientras una ley no lo esta
blezca. 

Trasmitiré al Presidente de la Repúbliea la peti
ción del señor Diputado, y puede contar Su Señoría 
con que se hará lo conveniente para satisfacerlo. 

El señor Silva Wittaker.-Doy las gracias 
al señor Ministro. 

El señor Barros Lu,co (Presidente).-Conti
núa la discusión sobre las elecciones- de Talca. 

El señor Lrarrázaval (Ministro del Interior). 
-En la sesión anterior de esta Honorable CAmara y 
después de haberse retirado de la Sala el que habla 
y algunos de mis honorables colegas del }Iiuisterio, 
leyó el honorable señor Letelier la introducción de 
un discurso que al día siguiente hizo publicar ínte
gramente en cuatro columnas de El Ferrocarril. 

En este último escrito se condenan las elecciones 
con verdadero lujo de crueldad, llevado hasta el ex
tremo de sostener textualmente: «que nunca la in
tervención oficial, ni durante la administración pasa: 
da, ni aun bajo la de Santa María, se llevaron las 
cosas tan allá; que desde el primer momento se pen
só en el nombramiento de intendentes, gobernadores, 
subdelegados, etc., que dieran á entender que se 
esta ba dispuesto á todo en caso de intentarse la re
presentación de candidatos que no contasen con el 
apoyo oficial; que no se hacía misterio de que las 
vejaciones, persecuciones y demás artes empleadas, 
tenían por único objeto impedir la lucha electoral de 
tal modo que las elecciones se hicieran de común 
acuerdo entre la alianza liberal, el partido conserva
dor y la agrupación radical, etc .. etc.» 

Omito otras citas del esc~ito publicado en El Fe
rrocarril, porque considero que las que acaLo de leer 
servirán de excusa ante la. Honorable Cámara, si 
llevados del respeto que debemos A 108 señores que 
ocupan los bancos del Soberano Congreso, nos con
sideramos obligados á contestar, ó al menos á dar 
aquellas esplicaciones someras que fuesen suficientes 
para dejar bien establecidos los errores, las inexacti
tudes y faltas de fundamentos de los cargos que ha 
dirigido al Gobierno, y que á pesar de la justifica
ción bien acentuada del muy honorable señor Lete 
lier, ha podido, sin embargo, incurrir en fuerza, sin 
duda de maliciosas informaciones, el ánimo biea 
t~mplado y recto de Su Señoría. 
.~. Quizás en esta ocasión la tremenda gravedad de 
los crímenes que se nos imputan, la singular promi
neneia de la intervención que se nos atribuye sobre la 
la más abusiva que hasta la fecha hubiera pesado en 
las elecciones de nuestro desgraciado país, víctima 
predilecta de la peor especie de intervención; tal vez 
esta exhuber<:tncia en las recriminaciones, su propio 
origen y otras circunstancias que las conveniencias 
parlamentarias aconsejan silenciar, todos estos moti
vos juntos, alcanzarán A decidir la opinión pública á 
rechazar los cargo~ y absolver á los reos sin exigirles 
otro requisito, ni imponerles más pena que la obli-

gación de exhibir la demanda con la firma del de
mandante. 

En las palabras copiadas del escrito del honorable 
señor I,etelier, no es posible desentenderse de la es
pecial benevolencia que guarda A la última compa· 
rándola con la administración Santa María. Si el muy 
honorable señor Letelier condena la administración 
actual, como la peor de cuantas han existido, cuida, 
sin embargo, de hacer notar que en su escrupuloso 
criterio, la de Santa María superó en abusos á la de 
Balmaceda, revelando de esta manera el muy hono· 
rabie seilOr Letelier cierta ternura, debilidad ó espe
cial simpatía, respecto de esta última, al mismo tiem
po que niega rotundamente Itodo vínculo de intimi
dad que pudiera ligarlo con la administración del ti· 
rano. 

Es veTdaa que la sentencia del muy honorable se· 
ñor Letelier se particulariza con la persona del que 
habla; pero considero que abuRaría de la benevolencia 
de esta Honorable Cámara si pretendiera ocuparme 
de esta clase de neg@cios, y por consiguiente limitaré 
mi contestación al examen de los dos únicos testimo 
nios ó argumentos, aducidos por el muy honorable 
señor Let,elier, para probar la intervneción criminal 
del Ministro del Interior en las últimas elecciones. 

Para poner á prueba la sinceridad de las declara
ciones de respeto a la libertad electoral hechas por el 
Ministro, se le dirijió, dice el muy honorable sefíor 
Letelier, el día 16 de Octubre el siguiente telegrama: 

«La subdelegación de Pencahue sin mesa recepto
ra y no se ha anexado. Se anuncia que se nos deja 
sin sufragar.-(Firmado).-Lago8, Carrasco y Rodri
guez.» 

Sin duda son estos sefiores copartícipes del muy 
honorable señor Letelier en la conspiración urdida 
para tentar sinceridades ajenas. 

Oomo se trataba de tentación, á fiu de hacerla más 
peligrosa, se aguardó hasta la antevíspera de la elec
ción, para denunciar una falta que no pudo escapar
se dQsde el día 8 á la previsión del muy honorable 
señor Letelier y demás señores tentadores. 

Pero la verdad, es, honorable señor Presidente, 
que en virtud de los artícnlos 47 y 50 de la ley de 
elecciones, corresponde, única y legítimamente, á las 
juntas electorales que funcionaron en el acto de la 
inscripción (en Noviembre del afio pasado), al pri
mer alcalde y al juez de letras, tomar las medidas 
que el muy honorable señor Letelier exige del Minis
tro y en cuya falta se apoya principalmente para 
condenarlo. 

Perdóneme la Honorable Cámara que me manifies
te persuadido de que habría merecido del muy hono
raMe señor Letelier una condenación má~ dura toda
vía, y en todo caso, al menos fundada en cierto apa
rato de razón, si llevado flel deseo de atender el de
nuncio de Su Sefioría hubiese tomado el que habla 
cualquiera medida. 

El segundo testimonio y argumento aducido por el 
honorable sefior Letelier para proba.! la intervención 
oficial del Ministro, es la destitUción del médico de 
ciudad señor Santiago Letelier, hermano delmeu 
honorable señor Letelier, q nien afirmó que esta des 
titución fué solicitada y obtenida ~ fines 4e intdr 
vención, por medio de ul:Hi nota del ltitetldente ij_ 
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fecha 22 de Septiembre que en copia fiel exhibe ante 
la Cámara el muy honorable señor Letelier. 

Ya que tantas veces he solido deplorar los errores 
é inexactitudes del escrito del muy honorable SeflO1' 
Letelier, me aprovecho con verdadera satisfacción 
de esta circunstancia para decirle á. la Honorable Cá
mára que lueg0 de leer en el diario la cita del muy 
hono~able señor Letelier, pedí la nota original y ob· 
servé que Rabía sido copiada con exactitud, aunque 
11010 en aquella parte que interesaba al muy honora· 
ble señor Letelier. 

El documento publicado por el muy honorable 
setor Letelier no es de aquellos, por su naturaleza, 
destinados á la publicidad, ni parece tampoco que el 
Intendente ni el Ministro pudieran tener interés en 
comunicarlo, ni 9fe el muy honorable señor Letelier 
hubiese solicitado copia. Hago notar estas circuns· 
tancias á la Honorable porque revelan que nada de 
cuanto ha ocurrido en materia de elecciones, ha 
pod.ido perma-::ecer en el misterio, ni ocultarse al muy 
honorable señor Letelier; y, por consiguiente, que si 
lográsemos explicar satisfactoriamente los cargos adu 
cidos, no quedaría ninguno má.s grave que no hubie
lIe exhibido ya el muy honorable señor Letelier, 
quien, como se no~a. tiene medios de conocer y de 
ver cuanto pasa. 

Después de haber elogiado la exactitud y falta de 
error del documento publicado por el muy honorable 
!leñor Letelier, espero se me perdonará que aduzca 
ahora un nuevo error en que incurre el muy honora
ble señor Letelier cuando supone que el que habla 
«/fabla perfectamente que era falso que el muy hono· 
'l'abl/J señor Letelier hubiese sido adicto y partidario 
dljcidido del dictador», porque desgraciadamente lo 
contrario es la verdad, que se me disculpará exprese 
ante la Honorable Cámara obligado por la interpela
ción del muy honorable señor Letelier. Desde prin
cipios del año papado pude notar que la actitud del 
muy honorable señor Letelier era toda de complacen
cias para Balmaceda y de hostilidad decidida para el 
Congreso y para cuantos procuraban evitar los males 
de la tiranía que principiaba á diseñarse. Lo que ha 
pasado hasta la fecha me ha confitmado en mi pri
mera opinión y por consiguiente siento decir que á. 
mi juicio no sólo ha sido el muy honorable señor 
Letelier partidario decidido de la administración 
paeada, sino que creo que aun hoy en día no existirá 
ningún chileno que le guarde mejores simpatías. 

No necesito repetir á la Honorable Cámara que 
jamás me habría permitido emitir este juicio si el 
muy honorable señor Letelier no me hubiese obligado 
pretendiendo en su escrit,:¡ que el que habla sabía que 
Su Señoría no era partidario de la pasada adminis
tración. 

Ahora, señor Presidente, volviendo al cargo de 
intervención electoral por haberse nombrado un 
médico que reemplazara al señor hermano del muy 
honorable señor Letelier, sólo tendria que hacer pre. 
sente que ejecutando un acto de esa clase, el Gobier
no hacia uso legítimo de su derecho; pero agregaré, 
I!eñor Presidente, que en los nombramientos hemos 
procedid.o por una especie de acuerdo tácito, de hacer 
uso de nueótras facultades reemplazando á todos los 
empleados públicos que hubiesen participado en los 
,,~~os de la. ~i~tadura. con personas 9,ue ¡:or el con-

trario hubiesen setvido á la restauración de nuestra 
Constitqción y de las libertades y derechos de los 
ciudadanos. 

El señor Mac-lver (don Enrique).-Creo nece
sario, señor Presidente, antes que se dé por cerrado 
este debate, agregar unas pocas palabras á las que 
dije en la última sesión sobre las eleccione8 de 
Talea. 

La materia es grave, se trata nada menos que del 
derecho electoral y del derAcho de ser Diputado. 

Después de mis observaciones de aquella sesión, 
he oido otras nuevas que me han sorprendido un 
poco, y me ponen en el caso de exponer mi opinión 
en términos más generales. 

Según ha visto la Cámara, la cuestión debatida 
consiste en averiguar si las cédulas marcadas han de 
ser escrutadas ó no para excluir de este recinto al 
señor Letelier, y dar entrada al señor Sil va Ver
gara 

Para afirmar el derecho del señor Sil va, se hace 
descansar la argumentación consiguiente en el artí
culo 55 de la ley electoral, que se interpr'lta en el 
sentido de que la condición de no llevar signo ni 
marca alguna, se refiere sólo á las cédulas deposita
das en los pupitres, y no á las demás. 

Contra esta raZÓn, observé que en las cédulas de 
que se trata era imposible determinar si ellas eran de 
las depositadas en el pupitre ó de las llevadas por los 
electores. Preguuté entonces si alguien se at.revía á 
afirmar á cuál de esta clase de cE dulas pertenecían 
las marcadas que favorecen al señor Silva, y nadie 
me contestó. Ni podía contestárseme, lo que prueba 
que no era esa la interpretación del artículo 55, sino 
la que hace referirse la condición de no tener signo ó 
marca tanto á las cédulas del pupitre como á las que 
llevan los electores. 

En la sesión pasada, un señor Diputado formuló 
esta observación: está bien que las cédulas aparezcan 
marcadas, pero, idónde está el artículo de la ley que 
sanciona la incorrección de la cédula con la nulidad 
de la elección? Y llegó á. la conclusión de que ese 
artículo no existe. 

Señor Presidente, hay un principio de jurispru
dencia universal que dice que lo que la ley prohibe 
es nulo. Cuando dice la ley que no debe marcarse la 
cédula, la infra~ción de tal mandato acarrea nulidad. 
y como deseo probar lo que afirmo, voy á. manifes
tar la regla que da el título preliminar de nuestro 
Código Civil, regla que no es sólo de derecho civil 
sino de todas las leyes. 

El artículo 10 dice lo siguiente: 

«Los actos que prohibe la ley son nulos y de nin
gún valor; salvo en cuanto designe expresamente otro 
efecto que el ele nulidad para el caso de contra ver· 
sión.» 

Y agrega el artículo 11, para cOllsolidar la misma 
disposición-este artículo es aplicable al caso que me 
ocupa: 

«Cuando la ley declara nulo algún acto, con el fin 
expreso ó tácito de precaver un fraude, Ó de prever 
á alglÍll objeto de conveniencia pública ó privada, no 
se dejará de aplicar la ley, aunque se pruebe que el 
acto que ella anula ha sido fraudulento ó contrario 
al fin de la ley,!) 
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Dada esta regla de derecho positivo y de ·legisla

ción universal, no cabe preguntar si la sanción del 

artículo 55, que prohibe q oe las cédulas tengan signo 

ó marca alguna, es ó no la nulidad. 
Decía que era conveniente dar más extensión á 

este debate, considerando su importancia y gravedad, 

y no limitarse sólo á averiguar si las 7 cédulas mar

cadas, atribuirlas al señor Silva Vergua, hacen nula 

la elección <lel Heñor Lete!ier. E~ preciRo averiguar 

también si la voluntad de los electores de Talca, ma

nifestada libremente ha sido que los represente en 

l;t Cámara el señor Silva Vergara ó el señor Letelier. 

A este respecto, puedo citar documentos públicos, 

cuya fuerza probatoria no es admisible poner en 

duda. 
Uno de esos documentos es relativo á la subdele

gación l.a de Tapihne. En esa mesa fueron rechaza· 

dos ocho ciudadanos cuyas firmas no eran conformes. 

Consta que el juez del crimen de Talca llamado á 

fallar acerca de esa suposición ele firmas, declarlÍ 

que las presentadas por los ocho ciudadanos eran 

iguales á las del registro y por consiguiente, ellos 

tenían derecho de votar. 
Consta igualmente de las declaraciones de eROS 

ciudadanos que era su intención sufragar por el señor 

LeteJier. 
En presencia de estas pruebas, nadie puede negar 

ni c-l derecho de sufr~gio de esos ocho electores, ni 

SI! propósito de votar por el señoL' Letelier. Y ¡,si se 

atribuyen las siete cédulas marcadas, que represen 

tan 14 votos al señor Silva, por qné no se computan 

á favor d'll señor Letelier esas ocho códulas que im· 

portan 32 votos y que le ,]arian la mayoría? ¡,Por qué 

tendrían más valor aquóllas que éstas? La Cámara 

aprecia estas cuestiones como jura<lo, y si 7 cédulas 

dan la :,entaja al señor Silva, no puede negar que 

las 8 cedulas con 32 votos hacen triunfar al señor 

Letelier. 
Pero no es esto sólo, señor Presidente. Existe 

tam bién el aúta de la subdelegación 2.a de Pencahue. 

Esta mesa se comtitllyó en la forma Riguiente: 

()on tres vocales, un señor Barros, don Francisco 

Meza y don Víctor Carrasco. N o pudiendo funcionar 

por falta de estos elos últimos señores, algc:ipn insi

nuó que se llamase para reemplazarlo á los dos ma

yores contribuyentes que seguían en la lista. El ex

crutinio dió ahi 132 votos al selLOr Letelier, cincuenta 

y tantos al señor Silva y otros dispersos. 

Esta acta ha sido objetada en atención á que no 

lleva las firmas competente~, y sí la de dos mayores 

contribuyentes' que no figuran en la li~ta. Yo no me 

preocupo de si el acta es legal ó ilegal. Pero deseo 

i,lsistir en este hecho, que el funcionamiento ele la 

mesa fué correcto, y no dió lugar á ninguna' protesta. 

Los ~ufragios fueron emitidos con entera regulari
dad y lIbertad. 

Ahora bien, ¡,influye ó no en el resultado ele la 

elección el escrutinio parcial de esta mesa? 

Si el acta es válida, el número de votos favorable 

'al señor Letelier aumenta de tal modo que ya no 

vale la pena computar las siete cédulas del señor 

Sil va Vergara. Estas desaparecen. 
Si el acta es nula, tno es verclacl que los votos ele 

esa me3a influyen en la elección~ Y si de todas ma

nera@, nula ó válida, la votación de esa mesa influye 

en la elección, ~cómo ea posible que la Cá.mara de. 

cIare Diputado al señor Silva Vergara excluyendo al 

señor I~etelier1 
Ante este hecho, no hay más que un procedimien

to correcto, y es declarar la nulidad de la elecci6n, y 
mandarla hacer nuevamente. 

Pero hay otros antecedentes para manifestar que 

en ningún caso sería justo dar entradlll.l señor Silva. 

npgándosela al señor Letelier, y la ley estricta seTÍa. 

mandar subsanar los defectos de la elecci6n, decla

rándola nula previamente. 
El hecho de atribuír al señor Silva Vergara las 

siete cédulas marcadas, no imputando al señor Lete-. 

lier los votos que le corresponden para dejarlo eJ¡;

cluído, sería para mí, señor Presidente, algo que me 

produciría el efecto de una palmaria incorreeei6n. 

Se me dice que hay en la mesa antecedentes sobre 

esta misma elección que no han sido publicados. 

Yo no defiendü aquí únicamente un informe que 

me ha tocado firmar, sino que defiendo también el 

prestigio de la Cámara, del Parlamento, y creo que 

hoy, más que nunca, nos corresponde ser escrupulo

sos é imparciales. Sería completamente inútil que 

tuviésemos la má8 amplia libertad de sufragio, si la 

calificación posterior de la elección no fuese correcta. 

Querría decir simplemente que el mal había catnbia

do de lugar, que en vez de estar en las mesas califi. 

cadoras ó receptoras, se había transladaclo á este 

recinto, donde debieran cumplirse con más extrictez 

q ne en ninguna parte las leyes. 
Por esta razón, selior Presidente, he ocupado más 

del tiempo que hubiera querido la atención de la 

Honorable Cámara. 
Concluyo pidiendo á mis honora~les colegas que 

acepten el informe de la mayoría de la Comisión. 

El señor Cox y lJIéndeZ.-Ya que el honora

ble señor Mac-Iver me ha hecho el honor de contes

tar á las breves observaciones que hice en la sesión 

pasada~sobre los informes que se debaten, voy á pero 

mitirme desarrollar algo más esas obAervaciones y 
contestar al mismo tiempo á las que la Honorable 

Cámara acaba de escuchar. 
1\f e parece, seflor Pt'esirlente, que ó no se ha com

prendido el alcance y la gl'avedad del fallo que va

mos á pronunciar, ó que se quiere disimular con no 

sé qué propósitos esa gravedad y ese alcance. 

Para mí no se trata solamente ele saber q9íén tie

ne mej)[ uerecho para ocupar un asiento en este 

recinto, si el señor Letelier, ó el señor Silva Vergara. 

La cuestión empequeñecida de este modo la conside

ro de nimia importancia, comparada con las que 

surgirían si llegáramos á aprobar el informe de la. 

mayoría de la Comisión. 
Es necesario tener presente que vamos á interpre-. 

tar por primera vez un punto oscuro y transcendental 

de una ley importantisima, que la vamos á interpretar 

como legisladores, y que, en consecuencia, nuestra 

interpretación va á ser universalm.mte obligatoria. 

El honorable señor Mac-Iver y con él la mayoría 

de la Comisión nos piden que aprobemos el procedi

miento de una junta electoral que se ha creído au

torizada por la ley para anular siete cédulas que ha

hían eido depositadas en la urna por otros tantos 

electores, bajo pretesto de que estaban señalad al!! por 

una marca. Se quiere, en buenas cuentas; que ~eco-

\ ·:l 
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nazcamos á las 'juntas electorales facultad discrecio
nal para apreciar si una letra, una raya, una borra
dura, un centímetro, más ó menos, de papel bastan 
'Para arrebatar á un ciudadano el derecho de elegir. 

Las cosecuencias que de esta autorización re.mIta
rían, no se ocultan á mis honorables colegas. Oon 
semejante interpretación burlaríamos por completo 
el espíritu de la ley, que ha querido conferir á las 
juntas electorales un rol puramente mecánico, y que 
solo ha querido permitirles deliberar, para comparar 
la firma que estampó el elector cn el registro con la 
que escl'ibe al tiempo de votar. Oon esa interpreta
ción vamos á erigir en juei á la pasión de partido, y 
autorizaremos ti las juntls para anular bajo fútiles 
pretestos todos los votos de sus ad vel'sarios políticos. 

Esta sola demostración ad absurdum bastaría para 
demostrar lo errado Jel principio que nos llevaría á 
tan monstruosas consecuencias. Pero ya que el seilor 
Mac-Iver ha citado en apoyo de su opinión el artí
culo 10 del Oódigo Civil, voy á. permitirme refutar 
brevemente el argumento que de ese artículo se ha 
querido sacar. 

Me extraña, sefíor Presidente, que el honorable 
sefior Mac-I ver, que en cuestiones de derecho' suele 
discurrir con una profundidad y lucidez que me como 
plazco en reconocer, se haya dejado impresionar de
masiado por la disposición contenida en el segundo 
Inciso del artículo 55; y que piense que al disponer 
ese artículo que el comisarío de la junta electoral 
~lo podrá. colocar en el pupitre votos sin marca y de 
determinadas dimensiones, haya amenazado al mis· 
mo tiempo con nulillad á todo voto cuyo contenido 
pueda presllmlrse que es conocido por otra persona 
que el elector. 

Los actos que la ley prohibe son nulos sin duda 
alguna; pero en el caso actual la nulidad sería para 
el acto del comisario que colocó en el pupitre votos 
marcados, no para el ciudadano que deliberadamente 
dépositó ese voto en la urna y pensó dar con él su 
representación tÍ personas perfectamente ciertas y 
determinadas, 

La Oonstitución garantiza el derecho de elegir á 
todos los ciudadanos que reúnen ciertos requisitos; 
la ley electoral sólo dispone la forma ell que debe 
ejercitarse eSe derecho, y ninguna de sus disposicio
nes puede inte¡'pretarse en el sentido de que el hecho 
de no ser enter:lmente secreto el sufragio produzca 
un vicio ea la forma ó en el consentimionto, que 
llogne á producir la nulidad del voto. 

,Qué ley, qué razón ó quó equidad pudieran acon
sejal' que se exigiera al elector, b!\,io pena de ntllidad 
del voto, un sigilo imposible1 Yen el caso actual, 
,cómo se ha violado el secreto del vot01 

El honorable sefior Mae-Iver nos decía que nadie 
se había atrevido á decirle si las cédulas que han 
dado fundamento al' reclamo, fueron sacadas del pu
pitre ó del bolslllo del elector. Y yo creo que á esa 
pregunta de tan escasa importancia no se ha contes
tajo porque la respuesta es obvia. SI la ley prohibe 
que el comisario coloque cédulas marcadas en el pu 
pitre, ~s evidclnte que esas cédulas h~n salido del 
bol~illo del elector, y .que esa pretendida marca, que 
no es más que una letra del alfabeto, sólo ha sido 
puesta en el peor de Jos oasos por una persona que 

si se hallaba presente en el escrutino ha podido sos 
pechar quién era el que la depositó en la urna. 

y esto, señor Presidente, no puede bastar en mo
do alguno para hacer nulo el sufragio que expresa 
claramente la voluntad del elector, y que en su for
ma está perfectamente ajustado.á la letra y espíritu 
del inciso 3.° del artículo 55, que sólo exige al elec
tor para que su sufragio sea válido, que esté escrit0 
en papel blanco; y con el artículo 61, que sólo exige 
que sea claro el contenido de la cédula. 

Oualquiera otra interpretación de la leyes forzada 
y errénea, y como acabo de demostrarlo puede lle
varnos á deplorables extremos. Si damos á las jun· 
tas el derecho de revis~r los sufragios al hacer el 
escrutinIo, teudremos que la pasión política encon
trará marcas en todos los votos de los adversario~, y 
que en las próximas elecciones cometerán las juntas 
electorales abusos que esta Honorable Cámara será 
ya impotente para remediar. 

Se han aducido á la discusión nuevos hechos, de 
los cuales pretende el señor Mac-I ver sacar nuevo 
argumento en favor de su opinión. Se nos dice que 
ciertos ciudadanos, que fueron rechazados por una 
junta electoral por motivos legales, fueron más tarde 
declarados por el juez hábiles para votar, y que to
dos declararon á una que habían pensado favorecer 
con sus votos al señor Letelier. 

De este hecho pretende deducir el señor Mac-Iver 
que las siete cédulas que no se escrutaron al señor 
Silva no habrían bastado para darle la mayoría. Y 
yo me pregunto: ¿cómo el señor Mac-I ver, que tan 
celoso se muestra del secreto del voto, y que lo con
sidera condición ineludible, quiere que contemos co
mo sufragios á favor del señor Letelier la declaración 
pública de individuos que antes de declarar han po
dido ser comprados, engañados, fiscalizados y apre
miados por los agentes del mismo señor Letelier1 

En verdad que no lo comprendo, ni comprendo 
tampoco qué mérito pretende sacar el señor Mac-Iver 
en favor del señor Letelier, de esa acta de la segun
da mesa de Pelarco, que según confiesa el mismo se
fior Mac-I ver sólo funcíonó con un vocal y con otros 
dos individuos que no lo eran. 

El inciso final del articulo 97 dice á la letra: «Sin 
embargo, se declararán siempre nulos los actos de las 
juntas que hubieren funcionado sin la mayoría abso
luta de sus miembros», Oreo que ante una disposi
ción tan clara y terminante deben inclinarse lo mis. 
mo los jueces que los jurados, y que esa acta no de
bemos considerarla ni en favor ni en contra de na
die. Me parece señor Presidente, que con eso dejo 
contestados los argumentos del honomble señor Mac
Iver, y espero que al dar su fallo tendrán presente 
mis honorables colegas las gravísimas consecuencias 
que traería la aprobación del informe de la mayoría 
de la comisión. Lo repito, para mí la cuestión de 
nombres y opiniones políticas desaparece al lado de 
la cuestión de principios, y mi empeño es que no 
mutilemos la Ley Electoral cuyo primer ensayo aca
ba de dar resultados tan felices. 

E! señor Mac-Clure.-Había resuelto no vol
ver á terciar en este debate, señor Presidente, des
pués de lo que expuse en la última sesión; pero las 
observaciones del honorable Diputado por Santiago 
me obligan tÍ expresar unas cuantas palabras para ha· 
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cerroe cargo de uno de los argumentos con que Su 
Señoría ha querido reforzar el informe de la mayoda 
de la Comisión. El argumento á que me re flOro es el 
que el señor Diputado ha deducido de la disposición 
contenida en el articulo 10 del Código Civil. 

Dedujo Su Señoda de lo dispuesto en este artículo 
que los votos que se emitieron señalados con una le
tra en la subdelegación 4." de Talca no debieron 
computarse por cuanto habían sido emitidos en con
travención con lo prescrito en la ley y eran, en con
secuencia, nulos y de ningún valor. 

Pero, yo deseo que Su Señoría no haga caso omi
so de lo que dispcne otro artículo del mismo título 
del Código Civil. El articulo 9.° dice así: 

«Cuando el sentido de la leyes claro no se desa
tenderá su tenor literal á pretesto de consultar su 
espíritu». 

Como se vé, no es posible consultar el espíritu de 
la ley cuando su letra es clara y no ofrece lugar á 
duda. Este es el caso y el artículo 9.Q del Código 
Civil el más aplicable al asunto de que se trata. 

El tenor del artículo 55 de la Ley Electoral es 
bien claro y terminante. Dice que en el pupitre de
berá colocar el comisario VQtos con los nombres de 
los dilStintos candidatos, que esos votos deliJen ser en 
pape: blanco común, sin señal ni marca alguna y no 
podrán tener sino veinte centímetros de largo y diez 
de ancho. En seguida agrega en su inciso final esta 
disposición perfectamente clara y explícita: 

«El elector, sin embar;so, puede usar el voto que 
llevo consigo siendo en papel blanco comtÍn». 

"Cómo interpreta este inciso el honcrable Diputa 
do por Santiago~.Siendo claro su tenor, tpor qné supo· 
ne que el voto que lleva consigo el elector ha de te
ner otras condiciones, que la de ser en papel blanco 
comÚll~ La interpretación del artículo 55 es muy cla
ra y no puede desatenderse su letra á pretésto de 
consultar su espíritu. Los siete votos que la junta no 
tomó en cuenta, deben escr'Itarse á favor del se
ñor Silva Vergara, porque cumplían con el requi
sito de ir en papel blanco común. 

Pero yo quiero creor que la letra que esos votos 
llevaban en uno de sus extremos fuese una marca ó 
señal. ~En qué artículo de la ley se fundaría la mesa 
para rechazarlos1 También pueden haber votos que 
tuvieran como señal ó marca, una punta doblada. 
~Tampoco los escrutaría la junta1 Yo pregunto á mis 
honorables colegas: iadónde iría á parar el derecho 
de sufragio si las juntas receptoras tuvieran el dere
cho de calificar las señales de los votos para escru
tarlog Ó n01 En ningtÍn caso las jun tas receptora/< tie 
nen esa facultad. Deben escrutar los votos, que para 
calificar su validez hav otra autoridad. 

El señor Mac-lver (don Enrique).-Yo nome 
he pronunciado, señor Dil"utado, sobre lo que deben 
ó no húcer las juntas receptoras. 

El señor Mac-Clure.-Permítame Su Señoría. 
En el informe de la Comisión que ha redactado Su 
Señoría se lee lo siguiente: 

«La Ley Electoral establece el secreto del voto, y 
para reHguardar este secreto torr.a precauciones tan 
especiales, como los pupitres, jos sobres timbrados y 
ciertas condiciones de tamaño, papel y color en el 
voto mismo con q\le se sufraga. Con el mismo propó. 

sito prohibe que se pongan en él señales ó marcas 
especiales. La sanción de estaR prescripciones es in
ullClablemente la nuliuad del voto. Las siete cédulas 
á que se hace referencia son, pues, viciosas, y no-de· 
ben ser tomadas en cuenta en el escrutinio electorab. 

Por consiguiente, Su Señoría, se ha. pronunciado 
sobre las facultades de las juntas en el informe que 
se ha presentDdo á la Cámara. 

Colocada, pues, señor Presidente, la cuestión en 
este terreno, no admite contradicción- La Ley Elec
toral es clar(\ y no podemos, desentendiéndonos de 
su letra y á pretexto de consultar su espidtu, herir 
in te'reses aj cnos. 

También agregó Su Señoría que la elección de 
Talca ep nula. 

El señor Mac-lver (don Enrlque).-Nó, señor; 
no lo dije. Lo que he dicho era que si algo podía pe· 
dirse ora la nulidad de la elección. 

El señor lJ'lac-Clu.'l'e.-Siento entonces en es
ta ocasión no haber comprendido á Su Señoría. 

Yo, 'señor Presidente, abrigué desde el primer mo
mento el convencimiento de la nulídad de la eleo
ción de Talca; pero se me hizo plesente en la Oomi· 
sión que solo debíamos pronunciarnos sobre el hecho 
concreto material de la reclamación, si debían ó no 
computarse esos siete votos al señor Silva Vergara. 
Yo estimé que debían computársele y hago indica. 
ción en este sentido, es decir que la Cámara declare 
que esos siete votos deben imputarse al señor Silva 
y que éstos, por lo tanto, tiene mayoría sobre el se· 
ñor Letelier. 

El señor Valdés Valdés.-Mi opinión sobre 
este particular, señor Presidente, es que en ningún 
caso deben aceptarse los votos marcados. No se diga 
que esta disposición de la ley no rige con los votos 
que llevan consigo 103 electores, pues entonces sería 
inútil semejante disposición, porque estaba en manos 
de los electores el burlarla. 

Por lo que respecta' á las dimensiones que deben 
tener los votos, los emitidos á favor del señor Lete
lier cumplen con lo dispuesto en la ley. 

Repito, pU\lS; que los votos marcados no han po
elido ser aceptados por nadie. 

Por estas consideraciones creo que debemos acep
tar el Informe de la mayoría de la comisión. 

El señor Día~ Gallé(fo.~Creo, señor Presi· 
dente, que la proposicíón"~úe se debate envuelve 
más una cuestión de procedinlréntp"que ele. fqrma; 
creo que si la Cámal'a no observa er pr\>~edimiento 
que se ha seguido, tendrá que resolver por la-.fuerza 
de las cosas que don José Antonio Sil va Vergara 
de be ocupar uno de estos bancos. 

Para esrlicar mi idea, propondría así la cuestión 
debatida: tPudq ó debió la junta receptora de la 4." 
subdelegación elel departamento de Talca declarar 
nulos y dejar de escrutar los catorce votos emitidos 
á favor del señor Silva VergaraZ ;Si la" Cámara cree 
que esa junta J!lrocedió correctamente dejándolos de 
escrutar, que obró dentro de las disposiciones de la 
ley, la Cámara hará un acto de justicia aceptandQ el 
voto de la mayoría de la comisÍón informante¡ pel,'O 
si la Cámara cree que la junta l'eeeptora1debió eacrn· 
tar esos votos, cualesquiePa que fueran los defectos 
de que adolecieran 6 que notare en ellos, la Ct\mara 
debe rechazar el informe d~ la mAyoría de la eomi· 
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CAMARÁ DE DIPUTADOS ... 

rióny de~larar que don José Antonio Silva Vergara 
forma parte de esta corporación. 

Pueij bien, señor Presidente, el artículo 61 de la 
ley de elecciones resuelve la dificultad, y la resuelve 
de una manera terminante. El artícnlo 61, en su 
parte pertinente, dice: 

«Concluida la votación, la junta procederá á prac· 
ticar el escrutinio ... 

«Los votos serán leídos en alta voz por el presi· 
dente y secretario y por los demás vocales que quie
ran haoerlo, y se imputaráll á las per~onas que apa
rezcan claramente designadas, au,nque se noten supre
siones ó agregaciolles en los nombres si siempre se 
conoce la voluntad del elector. 

«Si al abrir el sufragio apareciese que contiene 
varia .. cédulas iguales, solo se escrutará una de ellas; 
pero si fueren distintas, no se escrutará ninguna. 
Cuando en la cédula hubiere mayor número de votos 
que 61 de candidatos que corresponde elegir, no se 
escnltarán los últimos que hubieren de exceso.» 

Luego, solo en dos casos las juntas receptoras 
nomás pueden prescindir de eRcrutar los votos: 1.0, 
QUando los sufragios fueren diversoA; 2.°, cuando 
hubiere mayor número de votos que el de candida' 
tos; pero en e~te caso, lo ad vierte expresaménte la 
ley, solo dejarán de escrutarse los últimos que hubie· 
ren <le exceso. 

El texto del articulo 61 se encuentra aLÍn esplicado 
y determinado de una man"ra bi@ clara por lo que 
dispona la misma ley en el artículo 66 respecto de 
las juntas provinciales escrutadoras. 

En su inciso 6.° dice ese artículo: 
<lEI escrutinio deberá terminar en una sola sesión, 

y Ulla vez concluído se extenderá por triplicado una 
Rcba en que se anotará separadamente ei resultado 
de cada acta parcial y todo~ los reparos de que hu· 
biere sido objeto el procedimiento observado al ha· 
cerse el escrutinio general y cualquier otro incidente 
que ocurra y que pueda influir en la valiuez ónuli
dad de la elección, sin que en ningún caso pueda la 
junta deliberar, ni resolv~r sobre cuestión alguna, 
limit~ndot!e exclusivamente á dar testimonio del 
contenido textual de las actas' parcia~es y á hacer las 
sumas de los votos que según ellas hilyan obtenido 
los diferentes candidatos.» 

La junta receptora de' la 4 ,s; subdelegación de Talca 
debi6, pues) eSCrutari}osvotos emitidos á favor del 
seilar Silva Yergata; y si á su juicio las letras A, B, 
0, etc., puestas con lápiz al margen de los sufragios, 
eran ~¡HCa!! ó señales, debió consignarlo así en el 
aQta respectiva para que la Cámara resolviera la 
cuestión si hubiera algún reclamo, del mismo ·modo 
que la jUnta escrutadora provincial debió extender 
el respectivo poder al señor Silva Vergara, excluyen-

. do de la agrupación de Talca, Lontué y Curopto al 
honorable señor Letelier. 

De aquíes que por no haberse aplicado la ley en 
. una forma correcta y por haberse arrogado la mesa 
re.¡ep~ora atribuciones que la ley ha confiere á seme
jante juntas, se haya~invertido el procedimiento;. de 
aquí es que uebiendo el honorable señor Letelier 
estar fuera de esta Ci1mara y reclamar la nulidarlde 
111 elección de la agrupaci6n mencionada, se encuen
tre 011 /SU seno y se le dé el rol de sostenedor de esa 
aleoclón; y de aquí también el deber impresoindible 

de 13, Cámara de ordenar el procedimiento, rechazan· 
do el informe de la mayoría de la comisión. 

Las observaciones del s~ñor Diputado por Santia
go, señor Mac-Lver, debieron llevarlo por la mano, 
cómo vulgarmente se dice, no á suscribir el informe 
de la mayoría, sino á pedir la nulidad de la elección 
verificada en 1(1 agrupación de Talca, Lontué y Cu· 
repto. 

Todavía la cuesti6n puede estudiarse bajo. otro 
aspecto. 

La mesa receptora de la 4." subdelegación de Tal
ca, como la mayoría de la comisión informante, sos· 
tienen que las letras A, B, C, etc., que se encuentran 
al margen de los sufragios, son señales ó marras, 
Quiero suponer que son exactas esas apreciaciones y 
que realmente son señales ó marcas esas letras; pero 
pregunto á la Honorable Cámara, ¿cuál es la sanción, 
cuál la pena impuesta por la ley en semejantes casos1 
¿Dice qlle el voto no se escrute1 ¿Dice qUA el elect(lr 
perderá su deracho á influir en la votación1 ¿Dice, 
en suma, que el favorecido con 'ese voto no será fa. 
vorecido? 

Eso no dice la ley; eso no ha podido decir la ley. 
La mayoría de la comisión deduce esa pena, esa san· 
ci6n del contexto de la ley; pero no señala disposici6n 
que la impone. Y isabe la Cámara por qué la ley 110 
ha impuesto esa pena1 ¿Por qué no ha podido impo
llerla7 Por una consideración muy sencilla: porque 
no ha determÍllado, porque no ha definido lo que es 
señal ó marca. 
, Si la ley hubiera dicho, una letra es una señal, un 

borrón una marca ó un doblez del voto, otra; ó si 
hubiera dicho, es señal ó marca todo 10 que contra
venga al precepto de la ley, entonces y solo entonces 
llorná~ pudo establecer la pena de que se tratá. Solo 
un precepto legal puede privarnos de nuestros dere. 
chos y no puede imponerse pena alguna sin que se 
invoque la ley que la establece. 

Creo, en conclusión, que cuando el honorable señílf 
1\1ac-1 ve!', sostaniendo su informe, nos habló de pre
ceptos prohibitivos y nos citó el C6digo Civil, 110 
hizo una correcta aplicación de las disposiciones de 
e,~te Código. Los prel)eptos de la ley electoral á que 
se refirió el honorable s~ñor Diputado no son prohi. 
bitivos, pero sí imperativo~, como 10 munífiesta la 
misma redacción del artículo 55 que se nos ha citado 
de la ley electoral; y bien sabe Su Señoría que la 
disposici6n del Código Civil que nos ha recordado no 
tiene aplicación pn el presente caso. 

El señor Mac-lve1' (don Enrique).- Sería 
conveniente dar lectura al último documento presen. 
tado. 

SR le.1Jó un expediente judicial sobre comprobación 
de identidad personal de odw ciudadanos . 

, El señor Pleitea(lo.-Al pedir la palabra para 
terciar en este debate, señor Presidente, no pretendo 
agregar otros antecedentes á los que la Gámara cono
ce y se han tenido en vista por el honorable Diputa. 
do por Santiago, ni me halaga la idea de pl"Ollucir 
razonamientos que puedan ilu~trar más el criterio de 
mi~ honorables colegas en esta cuesti6n de lo que ha 
podido hacerlo el señor Diputado. No voy, pues, á 
ilustrar el debate, sino á expresar en pocas palabras 
mi manera de apreciar este negocio y f\llldur el vtJ~o 



,- / " . SltStON DE 1U DE NOVIEMBRE 

que habré de dar en el momento en que haya de re'l Electorallos votos, aunque vayan marcados, deben 

solverse. ,escrutarse; aun más, se ha dicho que la disposición 

La segunda disensión pedida en una de las sesio- contenida en este artículo sólo se I'efiereá los votos 

nes anteriores por el honorable Diputado de San tia· que debe colocar el comisario en el pupitre; pero que 

go tendía seguramente al objeto de que la Cámara nada tiene que ver con los votos que los electores 

se impu~iera detalladamente de 108 documentos agre- lleven consigo. Se ha establecido de este modo que 

gados á la reclamación á fin de conocer el conjunto de hay uos clases ue vot"s, división que no he podido 

hechos que han pasado en las elecciones de Talca y espIicármela. 

que permiten juzgar de la corrección ó ilegalidad con O existe la tal división,ó no hay dos clases .de 

que en ellas se ha producido. votos. 

N o tratamos en este mom~nto, señor Presidente, Estas palabras del inciso 3." del artículo ya citado: 

ni podemos tratar de procurar un desagravio á los ~(El ele!>tor, sin embargo puede usar el voto que lIe

derechos de los ciudadanos que hayan sido violados ve consigo siendo en papel blanco co!mín» ~significan 

por el castigo legal que merecen Jos violadores de que el voto que lleva el eledor puede ser de otra cla

sus derechos; esu es privativo de los ciudadanas, y se que la indicada en los incisos precedentes~ De 

ellos harán el uso que estimen conveniente de los ninguna manera. No comprendo cómo pueda hacerse 

recursos que la ley les otorga. semejante distinción, iQué objeto habrían tenido to-

Pero, en cambio, tenemos entre nosotros la reso- das estas precauciones to¡p.adas por la ley actua17 La 

lución de un negocio muy grave; el de 1'1 pureza en ley del año 74 se modificó con el objeto de asegurar 

los procedimientos electorales y de la libertad con el secreto del voto, pues en esa época los partidos se 

que los ciudadanos pueden ejercitar su derecho, ne valían de ciertos medios que les permitían conocerlo. 

gocio en el cual no es posible desentenderse de la De manera que setÍa incomprensible el objeto de la 

necesidad de proceder á resolverlo con toda cautela ley actual si pudiéramos interpretar la disposición 

y elevación de miras, sobre todo cuando, como en el contenida en el artículo 51> en el sentido que se le 

caso presente, se trata de amparar el derecho de un quiere dar, de que el voto que lleva consÍgo el elec

hombre que por ~er ad versario merece, si es posible, tor puede ser distinto de los colocados en el pu

mayor imparcialidad en 10l! juicios y más severo y pitreo 

detenitlo estnuio de los antecedentes en que apoya Se ha hecho también la observaci6n de que la ley 

la llefensa de sus derechos. no podía exigir los mismos requisitos respecto del 

Eso, plles, es lo que me ha obligado á usar de la voto que lleva el individuo, pOl'cuanto la mayoría de 

palabra. La situación excepcional en que se halla los electores no podía estar midiendo el tamaño del 

colop.auo el señor Letelier, el incidente mismo ocu- papel en que debe escribirlo. Á mi juicio, esta ob. 

tri ,lo en la sesión pasada, el discurso publicado en un servación no tiene razón de ser porque la ley no 

diario por atIuel caballero, son circunstancias que obliga al elector á trabajar en su casa un voto, pues 

exigen, en mi concepto, que se dicte una sentencia ella misma se encarga de facilitárselo. 

perfectamente fuudada, exenta de toda presión de Además es un hecho conocido que cada vez que 

interes"s político!', lo que no puede venir sino des se aproxima una elección, los partidos se ingenian 

pllés ,le una discusión tranquila Á ilustrada con el por tom'lf medidas que les permitan burlar las pre

único propósito ,le busca\' la justicia y de hacerla. cauciones tomadas por la ley para evitar los abusos 

La Cámara está obligada en este momento á adop- con los cuales se falsea la legitimidad de la elección, 

tal' una resol"ción que pueda ser presentada al país ó sea la libre y espontánea manifestación del sufra

COIl la cOllvi~ción de que ha obrado únicamente apli gio popular, siendo uno de ellos las marcas ó se~ 

cando con severidad la ley y en re~guardo del derecho ñales puestas en los votos con que deben sufragar 

de los electorep. Yo creo que ese es el propósito que los electores. 

domina en el ániRlo de los honorables Diputados; y La frase «sin embargo», da al elector el derecho 

pJr eso es que me permito u~ar de la palabra con el de escribir pélr si mismo su voto, no usando los del 

uOllvimcillllHnto de que después de este debate se ha pupitre. La interpretación de este artículo se encuen

de resolver este asunto en términos de que el mismo tra al alcance de todos, puesto que la ley electoral 

señor Letelier ha de poder llecir, como ha de decir fué dada en época reciente y su historia se encuentra 

el país, que e~e caballero encolltró en esta corpora· en el conocimiento de todos nosotros. 

ción, en ningún caso acusadores, sino en todo roo- Quiero conceder, seilOr Presidente, que los votos 

mento juece3. correspondientes á las siete cédulas no escrutadas en 

En mi concepto, señor Presl,lente, dos puntos di- la elección de TaIca, hubieran favorecido al señor 

versos de viota presenta este negocio. El primero es Silva Vergara y que escrutando esos votes triunfe el 

el que se refiere á los votos señalados con una letra mismo señor Silva Vergara. ¿Bastaría esto, señor Pre

emitidos en la lllesa de Tapihue á favor del señor sidente, pára reconocer como Diputado por Talca al 

Silva Verg'lra. I.a di~cusión ha rodado hasta efte señor Silva~ Por mi parte, debo declarar que estimo 

instante casi exclu:;Ívamente sobre él, para dejar es- que eso no podría ser, y voy á manifestar los fun

tableci,lo.si la letra con que iban señalatlos equivale damentos de mi opinión. 

ó no á una marca de las que la ley pwhibe y castiga La Cámara, al fallar el reclamo de nulidad de la 

con !lulid'Hl del voto; porque por lo que hace á datos elección de Talca, debe obrar corno jurado, tomando 

para apreeiar esta circunstancia con toda seguridad en cuenta todos los antecedentes relativos á la cues

hay suficientes entre 108 antecedentes sometidos á tión, aun cuando no hayan sido presentados todos en 

nuestro estudio. tiempo oportuno. Proeediendo como jurado, la Cá· 

Sil ha dicho que según el artículo 55 de la Ley mara debe pl'éOCÚparse Dienos de las f6rmulas1 de la 

',' 
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legalidad del procedimiento en el todo Q en sus par- Todo esto, señor Presidente, 10 ha destruido la ley tes, que de formarse eonciencia sobre lo que pudo ser vigente, cuya implantación ha costado al país una la verdadera intención de los electores de Talen, to- guerra civil. 
mando en consideración para estv todos los antece- Esta leyes la única que ha permitido al pueblo dentes que le sea dado aprovechar. chileno elegir libremente un Congreso. Desde que Se dice, señor Presidente, que el señor Silva Ver- Chile es Chile, jamás se había dictado ninguna ley gara triunfaría por 8 votos si se les escrutasen los 14 que diera amplia y absoluta libertad á los ciudadacorrespondientes á 7 cedulas que se dejó de escrutar. nos para elegir á sus mandatarios; pero para que puPero, por otra parte, tenemos que han sido igualmen- diese implantarse, para que pudiese ser ley de la te impedidos de votar 8 electores cuyos sufragios República en todas sus partes, fué necesario que dos favorflcían á la candidatura del señor Leteliec y le gloriosas batallas, las de Concón y la Placilla, de· habían dado nuevamente la mayoría. ¿Por qué en- rribaran al abominable dictador, al traidor de la tonees si tomamos en eonsideración el efecto que ha patria. 

brían producido las cédulas que no se escrutaron al Por esto es, señor Presidente, que tratándose de señor Silva no habríamos de hacer lo mismo con los una cuestión de esta naturaleza, debemos despren· sufragios que ilegalmente se quitaron al señor Le- dernos por completo de toda pasión Ú odiosidad telie1'1 política, y votar con eqtera conciencia el proyecto en Hay todavía un heeho má~, señor Presidente, que debate, dando al artículo 55 la interpretación natural puede contribuir á formar la conciencia de la Cáma- y lógica que tiene. ra y qUé manifiesta que la mayoría de los eleetores Para votar el informe de la minoría de la Comide Talea emitió sus sUÍl'agios á favor del señor Le sión, es necesario que la Cámara haga una declaratelier. ción en contra de ese artieulo, declaración que el En la 'mesa de Pelarco, el escrutinio arrojó 136 ilustrado criterio del honorable Diputado por San' votos por el señor Letelier y 50 por el señcr Silva tiago nos ha hecho ver el alcance que tendría. Vergara. Creo, señor Presidente, que si votamos el informe Oomo se ve, el resultado fué en esa mesa comple- de la minoría de la Comisión volvemos al regimen tamente favorable al señor Letelier. Pero habiendo antiguo de cuyos defectos no tengo para qué hablar funcionado en condiciones diferentes de las prescri- puesto que los eonocen todos mis honorables cotas por la Ley de Eleceiones y por el decreto de la legas. 
Junta de Gobierno, se suscitó la cuestión de si esa Por estas consideraciones, me haré un deber en mesa había sido legal Ó no. votar el informe de la mayoría. Por mi parte, creo, señor, que la mesa no fué legal, :::SEI señor Santa C'P1J,z.-Me voy á permitir, pero, al mismo tiem po, creo que, fuera ella legal ó señor Presidente, agregar algunas observaciones'á las no lo fuera, la conciencia de esta Oámara queda ple- hecha., por el señor Diputado que me ha pl'ecedid? namenteiconvencida de que la intención de la mayo- en el uso de la palabra. ría de los electores de Talea fué nombrar su repre· A mi juicio, la prolongación de e&te debate se desentante al caballero que se ha presentado con los be á que la Cámara, en e~ta clase de asuntos, tiene poderes respectivos. que desempeñar un doble papel: uno como jurado Pura concluír, señor Presidente, debo manifestar para apreciar las circunstancias que pueden influír en qlle, iÍmi juicio, ateniéndonos á los razonamientos pro ó en eontra de una elección, y otro que podríaque se han producido en el debate y á todos los an mos llamar legislati va y que se refiere á la interpre. tecedentes que hemos podido tomar en cuenta, de tación de la ley de elecciones. bemos declarar que el señor dou Ricardo Letelier es SeglÍn mi criterio, rechazando el informe de la ma· Diputado por Talca. yoda :le la Comisión, se establece el hecho de que El señ::>r Jordán.-He oído con bastante aten- pueden 8er admitidas y escrutadas las eédulas marcación los discursos de los señores Diputados que me das, lo que es contrario á la ley porque 01 objeto han precedido en el uso de la palabra, y declaro que principal de ésta ha sido el evitar la marca en los me han hecho bastante fuerza los argument0s emi- votos á fin de dar más libertad al sufragan te; y ha tidos por los miembros de la mayoría de la Co- concedido al efecto á las juntas recoptoras la facultad misión. de rechazar los votos marcados. Aceptando los Vlltos Me ha llamado mucho la atención también el al- de que se trata haríamos una declaración en contra canee que se le quiere dar al artículo 55. Si fuera de la letra misma de la ley, cosa que a mi juicio no efectivo que pudiera tener ese significado, yo pre está en la facultad de la Cámara. guntaría tde que sirve que exista en la leyese ar- A mi entender es de todo punto inaceptable supo· tículo si se puede escrutar las eédulas marcadas~ ner que 01 inciso final (lel artículo 55 venga á conSeria esto deelarar que el artículo 55 era inútil y tradecir, á destruír abiertamento la d,isposición del tIue sólo está en la ley para llenar un hueco. inciso 2.° Eso equivaldría á una extravagancia como El secreto del voto, señor Presidente, es para mí sería la de dictar una disposición en una línea para una cUl'lstión demasiado grave. Vino á dar entera borrarla en la disposición de la línea inmediatamenlibertad á los electores, vino á romper con el viejo te siguiente. y triste sistema que había dominado siempre entre ' Lit Cámara va á obrar afluí como legislador y eomo nosotros. tal debe suponer flue quien dietó la ley no obró un Los empl~ados públicos antes no podían votar li- absurdo sino un mandato racional y justo Es la do: bremente porque los subdelegados ó el comandante ¡ LJe faz de la cuestión, si los votos marcados son acep O de policía llevaban un registro y marcaban ¡tis códulas, tabloa ó no y si el oscdbir en el voto \l na letra COUl 
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señal es marca suficiente· para producir nulidad, la 
Cámara debe proceder interpretando y aplicando la 
ley que dict6 seguramente para producir un bien al 
país y una garantía de se>riedad y fuerza en la emi-
si6n del sufragio. . 

En este doble aspecto he considerado yo el asunto 
en debate y debo manifestar que estimo que los vo
tos marcados, según lo dispuesto en el artículo 55 
de la ley electoral, son nulos y que una letra agrega
da á un voto es marca de las que condena el citado 
artículo 55. En consecuencia, no considero fundada 
la reclamaci6n y votará en favor del informe de la 
mayoría de la comisi6n. 

El señor Gacitáa.-En mi calidad de Diputa. 
do presuntivo, me veo, señor Presidente, en la im
prescindible necesidad de fundar mi voto, que será 
negativo de las conclusiones á que arriban los dos 
informes actualmente en discusi6n. 

La cuesti6n en debate presenta dos aspectos dis
tintos que se refunden en uno s610, cual es el reco
nocimiento de la libre y espontánea manifestaci6n 
del v·)to popular, base constitutiva de todos los po
deres públicos, y expresi6n inviolable de la soberanía 
del pueblo en su sentido más lato. 

El primer aspecto del negocio que nos ocupa es el 
secreto del Toto, clara y terminante prescripto en el 
artículo 55 de la ley electoral. Para evitar la coac
ci6n, el cohecho, 6 cualquier fraude que tienda á 
adulterar la libre i expontánea manifestaci6n del su· 
fragio, la ley ha determinado, para la cédula en que 
él se emite, condiciones de tamaño, forma y aspecto, 
destinadas á hacer imposible aquellos abusos. 

Desgraciadamente, la misma ley, en el artículo 55 
á que he aludido, ha dado al efectuar la facultad de 
servirse del voto que él mismo haya traído de afuera, 
omitiendo establecer, como indudablemente era su 
prop6sito, que la cédula llevada por el elector consi 
go, reuniese las mismas condiciones de tamaño, fol' 
ma y aspecto que las que deben poseer los votos ue
positados por los comisarios en los pupitres. 

No habiendo.1a ley establecido estas conuiciones 
para la ~segunda especie de votos-por más que se 
vislumbre su in~enci6n contraria-es indiscutible que 
debcn computarse todos los votos que se emitan, aun 
cuando no tengan las dimensiones, forma~ y demás 
circunstancias determinadas por la ley. Sin duda val 
dria más consultar el secreto del sufragio, que así uo 
fuera; pero mientras la ley no se modifique en ese 
sentido, habrá que proceder como lo he expresado, 
computando los votos que no reúnan las condiciones 
externas .requeridas. Proceder de otra manera equival 

• dría á ul'jar exclusivamente en manos de los miem 
bros de las juntas receptoras, por medio de la califi. 
caci6n más 6 menos antojadiza de las condiciones 
externas del voto, la generaci6n y composici6n de los 
poderes constituídos, cosa enteramente opuesta á los 
propósitos que persigue la ley. 

E! segundo aspecto de la cuestiún en debate, con· 
currente con el primero que he presentado, en la neo 
cesidad de reconocer la libre y espontánea manifes
tación del voto, es el que parece haber (lescono~irlo 
el informe de la minoría .le la Comisi6n cuando pide 
que se imputen al señor Silva Vergara los votos 
marcarlos que le compO,len una débil mayoría apa
rente! y se le declare miembro de la Cámara, 

• 
. La Cámara no puede prestar su apoyo á ese infor-

me pO\;, cuanto hay en su poder antecedentes perfec
tamente autorizados que manifiestan que no es el 
señor Silva Vergara quien ha obtenido la mayoría 
de los sufragios de Talca, dentro del dominio de una 
elecci6n libre y correcta. Si el "artículo 55 de la ley 
ele doral favorece, pues, al señor Silva Vergara y le 
da derecho á las siete cédulas marcadas, el artículo 
96 de la misma ley sustenta el derecho dd señor 
Letelier para que se le atribuyan los votos que libre
mente se emitieron 6 pudieron evidentemente emi
tirse en su favor. 

Á mi juicio, correspondería á la Cámara, en esta 
disyuntiva, pronunciarse previamente sobre la nuli
dad de la elecci6n de Talca, por cuanto no le es po· 
sible,dentro del respeto que debe manifestar siem
pre á la voluntad expresa de los electores, declarar 
miembro de la Cámara á uno de los dos caballeros 
cuyos títulos se discuten, y ello porque, si bien es 
verdad que el señor Silva Vergara tiene una mayo
ría aparente computándose los siete sufragios mar
cados, el señor Letelier pudo obtener una mayoría 
reaÍ, si se le hubiesen computado los votos de una 
mesa cuyos procedimientos se consideran nulos, pero 
que influye en favor del señor Letelier en el resulta
do de la elecci6n. 

Por estos fundamentos, s610 votaré la nulidad de 
la elecci6n, y que ésta se haga nuevamente. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Cerra. 
do el debate. 

El señor lJ'lac-l'ver (,lon David).-Pido que 
la votaci6n sea nominal. 

El señor Ba1"f'Ot~ Luco (Presidente).-Se va 
á votar la indicaci6n del señor Mae-Clure. 

El b~ñol' Mac-Iver (don Enrique),-No es eso 
lo que debe votarse, sino el informe de la ComiRi6n. 

El señor Barl'OS Luco (Presidente).-Para 
mí es lo mismo que se vote una tl otra cosa. Sin 
embargo, el señor Mac-Clure ha formulado una in
dicaci6n, y sería más correcto votarla en vez del in
forme de la Comisi6n. 

El señor Walkm' MaJ-tinez (don Carlos).
Yo no le doy importancia á la cuesti6n de lo que 
debe votarse primero bajo el punto de vista de lo 
que cada una de esas proposiciones expresa; pero sí 
se la doy por lo que respecta al cumplimiento del 
Reglamento. Éste manda que se voten primero las 
indicaciones, y así debemos hacerlo en el presente 
caso. Si hoy no se respeta el Reglamellto por la 
raz6n A, mañana tampoco se le respetará por la ra
z6n B. 

Yo pregunto ies efectivo 6 no que el señor Mac
Clme ha hecho una indicaci6n sobre este asunt01 

El señor Mac-Clure.-Yo he formulado una 
indicaci6n para que la Cámara declare que debe con
sideffll'se al señor Silva con mayoría de votos sobre 
el señor Letelier, indicaci6n que está consignada por 
escrito en el informe que he presentado. 

El señor M,ac-lvel' (don Enrique).-La indi
caci6n á que alnde el honorable señor Mac-Clure no 
ha si,lo puesta en discusión; por consiguiente, no 
pup,de votarse. 

Lo que debe votarse es el informe de la mayoría; 
y si éste fuera rechazado, entonces votaríamos el de 
la minoría. 
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* 
El señor Wall~er lflat<tínez (don Carlo~).

Precisamente lo contrario es lo que prescriWe el' Re 
glamento. Se deben votar primero las indicaciones 
y despné~ los proyectos, salvo alguno!'! cagos en que 
deciJe el Presidente. En el caso actual hizo indica 
ción el señor M'oIe-Glure, y esa indicación es la que 
se debe voLar. 

El señor Ma(~-Ivet< (don Enriqne).-EI señor 
Mac-Clnre no ha formulado indicación. 

El Señ(\f Mac-Clltre.-Ella está contenida en 
el informe que he presentado, scfior DiplltaJo, y 
además he dicho que formulaba iudicación, como 
dije también qne si slYpeJia la nulidad de la elec
eión, la votaría. 

El señor BarJ'o.~ Luco (Presiclente).-Yo no 
doy importancia á esbt cnestión; de manera que lo 
mejor será consultar á la Cámara .... 

El señor lJ'Ictc-Iver (don Enl'Íqne).-Pillo que 
se consulte á la Cámara, señor Presidente. 

El sañor Wallr-er MaJ'tínez (don Carlos).
~Sobre qué, señor1 

El señor Barros Luco (Presidente).-Voy á 
consultar á la Cámara si se vota primero el informe 
de la minoría ó el de la mayoría. 

El señor Walker Martinez (don Carlos).
Pido al señor Secretario que lea el artículo llO del 
Reglamento. 

El señor Lira (Secretario).-Dice así: 
«Habiendo indicaciones iucompatibles con la pro

posición original, se votarán primero aquéllas.» 
El señor Walker ~tla·)'tínez (don Carlos).

Como la Cámara ve, el caso está resuelto, puesto que 
se deben votar las indicaciones antes que los proyec
tos de ley; y el informe no es más que un proyecto 
como cualquier otro. 

El señor Lira (Secretario ).-¿Se vota primero el 
informe de la mayoria1 

iSí ó nó1 

RAsultal'on 24- votos por la afirmativa y 4-0 por la 
negativa. 

El señor Barros Luco (PresidenLe).-Se va 
á votar la indicacióu del señor Mac-Clure. 

El señor Lira (Secl·eta¡·io).--Dice así: 
«QIHl se considere á don José Antonio Silva Ver

gara can mayoría de votos sobre don Ricardo Le 
telier.» 

• 

Ji'UB (lprobada lJor 40 votos eontra 24· 

Vota1'On pOI' la afirmativa los señores: 

Arlegui R_, Javier 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carrasco Albano, V. 
Ooncha S., Carlos 
Oorrea Sanfuentes, J. D. 
Cox Méndez, Guillermo 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., J osé María 
Edwal'ds, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Isidoro 
González E., Alberto 
Gúnzález E., Nicolás 
Guzmán}., Ellgenio 
Irarráza val, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain E .• Enrique 

Lisboa, Genaro 
Lyon, Oarlos 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Clure, Eduardo 
JlIatte Pérez, Ricardo 
JlIontt, Alberto 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Richard F_, Enrique 
Riso-Patrón, Oarlos V. 
Romero H., Tomás 
Santelices, Ricardo 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
U I1durraga, ~'ranc1sco 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
'Valker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, J oaq uín 

Votai'on pOI' la negativa los señores: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Bunster, ;ro Onofre 
Bunster, Ma.nuel 
Errázuriz, Federico 
Errázuriz, Ladisl1to 
Hévia, Riquelme A. 
Jordán, Luis 
Mac-her, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 

Montt, Enrique 
Pleiteado, Francisco 
Robinet, Carlos T. 
Santa Cruz, Vicente 
Tocornal, Ismael 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Valdés, Ismael 
Valdés Vergara, F. 
Vide la, Eduardo 
Zayala, Samllel 
Zerrano, Rafael 

Se alJstuvo de 1Jotar el señor 

Gacitlít\ B., Abraham 

El señor Barros Luco (Presidente ).-En la 
sesión del lunes se continuará la discusión de los in
formes presentados sobre otras elecciones. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción, 


